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- Nombramiento del la Profesora Doctora Blanca Garrido Martín, como Vicedecana de 
Movilidad Internacional y Nacional y Política Lingüística de la Facultad de Filología. 

- Nombramiento del Profesor Doctor Marc Viémon, como Vicedecano de Calidad e 
Innovación Docente de la Facultad de Filología. 

- Cese del Profesor Doctor José Javier Rodríguez Toro, como Vicedecano de Relaciones 
Internacionales e Institucionales y Política Lingüístico de la Facultad de Filología; 
nombramiento del Profesor Doctor José Javier Rodríguez Toro, como Secretario de la 
Facultad de Filología. 

- Cese de la Profesora Doctora Susana Redondo Gómez, como Vicedecana de 
Infraestructura y Emprendimiento de la Facultad de Biología; nombramiento de la 
Profesora Doctora María Zunzunegui González, como Vicedecana de Infraestructuras y 
Sostenibilidad de la Facultad de Biología. 

- Nombramiento de la Profesora Doctora Beatriz Benítez Temiño, como Vicedecana de 
Ordenación Académica de la Facultad de Biología. 

- Cese de la Profesora Doctora Rosa María Luna Varo, como Vicedecana de Investigación 
y Movilidad Internacional de la Facultad de Biología; nombramiento de la Profesora 
Doctora Rosa María Luna Varo, como Vicedecana de Investigación y Relaciones 
Internacionales de la Facultad de Biología. 

- Cese de la Profesora Doctora María José Huertas Romera, como Vicedecana de 
Estudiantes, Movilidad Nacional e Innovación Docente de la Facultad de Biología; 
nombramiento de la Profesora Doctora María José Huertas Romera, como Vicedecana de 
Estudiantes y Movilidad Nacional de la Facultad de Biología. 

- Cese de la Profesora Doctora María Ángeles López Hernández, como Vicedecana de 
Movilidad y Relaciones Internacionales de la Facultad de Comunicación; nombramiento 
del Profesor Doctor Antonio Gómez Aguilar, como Vicedecano de Movilidad y 
Relaciones Internacionales de la Facultad de Comunicación. 

- Cese del Profesor Doctor José Cebrero Beltrán, como Subdirector de Infraestructura de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica; nombramiento del Profesor Doctor 
Manuel José León Bonillo, como Subdirector de Infraestructura de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Agronómica. 

- Cese del Profesor Doctor Eduardo Villalobo Polo, como Secretario de la Facultad de 
Biología; nombramiento del Profesor Doctor Francisco Romero Portillo, como Secretario 
de la Facultad de Biología. 

 
DEPARTAMENTOS: 
- Cese del Profesor Doctor Ignacio David Rodríguez Llorente, como Director del 

Departamento de Microbiología y Parasitología; nombramiento del Profesor Doctor 
Ignacio David Rodríguez Llorente, como Director del Departamento de Microbiología y 
Parasitología. 

- Cese del Profesor Doctor José Manuel Galán Fernández, como Director del Departamento 
de Ingeniería de la Construcción y Proyectos de Ingeniería; nombramiento del Profesor 
Doctor José Manuel Galán Fernández, como Director del Departamento de Ingeniería de 
la Construcción y Proyectos de Ingeniería. 
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- Cese del Profesor Doctor José Ramón Arrébola Burgos, como Director del Departamento 
de Zoología; nombramiento del Profesor Doctor José Ramón Arrébola Burgos, como 
Director del Departamento de Zoología. 

- Cese de la Profesora Doctora Inmaculada Concepción Palomo Toucedo, como Directora 
del Departamento de Podología; nombramiento del Profesor Doctor Manuel Coheña 
Jiménez, como Director del Departamento de Podología. 

- Cese del Profesor Doctor José Manuel Panea Márquez, como Director del Departamento 
de Metafísica y Corrientes Actuales de la Filosofía, Ética y Filosofía Política; 
nombramiento del Profesor Doctor José Manuel Panea Márquez, como Director del 
Departamento de Metafísica y Corrientes Actuales de la Filosofía, Ética y Filosofía 
Política. 

- Cese de la Profesora Doctora Beatriz Benítez Temiño, como Directora del Departamento 
de Fisiología; nombramiento del Profesor Doctor Ángel Manuel Pastor Loro, como 
Director del Departamento de Fisiología. 

- Cese del Profesor Doctor Francisco Javier Moreno Pérez, como Director del Departamento 
de Psicología Evolutiva y de la Educación; nombramiento de la Profesora Doctora Isabel 
de los Reyes Rodríguez Ortiz, como Directora del Departamento de Psicología Evolutiva 
y de la Educación. 

- Cese del Profesor Doctor José Aguilera Venegas, como Director del Departamento de 
Física Aplicada I; nombramiento del Profesor Doctor Ramón Escobar Galindo, como 
Director del Departamento de Física Aplicada I. 

 
INSTITUTOS UNIVERSITARIO: 
- Cese del Profesor Doctor José Miguel Toro Bonilla, como Director del Instituto 

Universitario de Investigación de Ingeniería Informática (I3US); nombramiento del 
Profesor Doctor José Cristóbal Riquelme Santos, como Director del Instituto Universitario 
de Investigación de Ingeniería Informática (I3US). 

 
ACUERDO 4.1/CG 20-6-24, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, 
se conviene, por asentimiento, aprobar la implantación del itinerario curricular conjunto para 
la obtención de la doble titulación de Grado en Lenguas Modernas, Literaturas y Culturas y 
Grado en Educación Primaria, en los términos que constan en los documentos obrantes en el 
expediente. 
 
ACUERDO 4.2/CG 20-6-24, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, 
se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación del itinerario curricular conjunto para 
la obtención de la doble titulación de Grado en Derecho y Grado en Economía, en los términos 
que constan en los documentos obrantes en el expediente. 
 
ACUERDO 5.1/CG 20-6-24, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
9.2.a) del Reglamento de Enseñanzas Propias, tras la aprobación por la Comisión de 
Enseñanzas Propias y previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por 
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asentimiento, aprobar el Título Propio que a continuación se indica, en los términos del 
documento que se anexa (Anexo I): 
 
- Diploma de Experto en Tokenización de Proyectos Empresariales y Finanzas Descentralizadas.  
 
ACUERDO 6.1.1.1/CG 20-6-24, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, 8 del RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral 
de 1.X.88, a la vista de la solicitud del interesado, previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia por estudio a D. José 
Ángel González Pérez, Catedrático de Universidad, adscrito al Departamento de Ingeniería 
de la Construcción y Proyectos de Ingeniería, por el periodo comprendido del 1 de febrero al 
31 de julio de 2025, en el College of Engineering and Applied Science, de University of 
Colorado, Boulder (EEUU), con el 80 % de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 6.1.1.2/CG 20-6-24, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, 8 del RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral 
de 1.X.88, a la vista de la solicitud del interesado, previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia por estudio a D. Ricardo 
Lucas Rodríguez, Profesor Titular de Universidad, adscrito al Departamento de Química 
Orgánica y Farmacéutica, por el periodo comprendido del 1 de octubre de 2024 al 30 de marzo 
de 2025, en la Universidad de Cambridge (Reino Unido), con el 80 % de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 6.1.1.3/CG 20-6-24, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, 8 del RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral 
de 1.X.88, a la vista de la solicitud del interesado, previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia por estudio a D. Manuel 
Ordóñez Sánchez, Profesor Titular de Universidad, adscrito al Departamento de Matemática 
Aplicada II, por el periodo comprendido del 1 de febrero al 31 de julio de 2025, en la  
Univesité I de Panthéon Sorbonne de París (Francia) y en la Universidad Complutense de 
Madrid, con el 80 % de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 6.1.1.4/CG 20-6-24, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, 8 del RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral 
de 1.X.88, a la vista de la solicitud de la interesada, previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia por estudio a  
D.ª M.ª del Carmen Puche Ruiz, Profesora Ayudante Doctora, adscrita al Departamento de 
Geografía Humana, por el periodo comprendido del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 
2024, en el Department of Film Studies (King´s College London), con el 80 % de sus 
retribuciones. 
 
ACUERDO 6.1.2.1/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
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favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D. José Miguel Alcíbar Cuello, Profesor Titular de Universidad, adscrito 
al Departamento de Periodismo I, para el curso académico 2024-2025, en el CICANT de 
Lisboa en (Portugal) y la Universidad de Nevada, en Las Vegas (EEUU). 
 
ACUERDO 6.1.2.2/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D. José Manuel Ferreirós Domínguez, Catedrático de Universidad, adscrito 
al Departamento de Filosofía y Lógica y Filosofía de la Ciencia, para el curso académico 
2024-2025, en la Universidad d´Aux-Marseille (Francia) y el Instituto de Filosofía de la 
Academia de Ciencias Checa, en Praga. 
 
ACUERDO 6.1.2.3/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D. Francisco de Asís Gancedo García, Profesor Titular de Universidad, 
adscrito al Departamento de Análisis Matemático, para el curso académico 2024-2025, en el 
Instituto de Estudios Avanzados de Princeton (IAS), EEUU. 
 
ACUERDO 6.1.2.4/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D.ª Aurora Llopis Garrido, Profesora Titular de Universidad, adscrita al 
Departamento de Educación Física y Deporte, para el curso académico 2024-2025, en la 
Universidad Rovira i Virgili de Barcelona. 
 
ACUERDO 6.1.2.5/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D.ª María Márquez Guerrero, Profesora Titular de Universidad, adscrita al 
Departamento de Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura, para el curso 
académico 2024-2025, en la Universidad de Málaga. 
 
ACUERDO 6.1.2.6/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D.ª Purificación Muñoz Fernández, Profesora Contratada Doctora, adscrita 
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al Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica, para el curso académico  
2024-2025, en la European Association for Automated Dose Dispensing (EAADD) en 
Barcelona, Bélgica y Suecia. 
 
ACUERDO 6.1.2.7/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D.ª Margarita Rosa Rodríguez Gallego, Profesora Titular de Universidad, 
adscrita al Departamento de Didáctica y Organización Educativa, para el curso académico 
2024-2025, en las Universidades de Granada y Valencia. 
 
ACUERDO 6.1.2.8/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D.ª M.ª Isabel Román Gutiérrez, Profesora Titular de Universidad, adscrita 
al Departamento de Literatura Española y Latinoamericana, para el curso académico  
2024-2025, en el Departamento de Literatura Española de la Universidad de Córdoba. 
 
ACUERDO 6.1.2.9/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D. Antonio Jesús Sánchez Oliver, Profesor Titular de Universidad, adscrito 
al Departamento de Motricidad Humana y Rendimiento Deportivo, para el curso académico 
2024-2025, en el Polytechnic Institute of Setuba (Portugal) y la Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla. 
 
ACUERDO 6.1.2.10/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D.ª Carmen Siles Rojas, Profesora Titular de Universidad, adscrita al 
Departamento de Didáctica y Organización Educativa, para el curso académico 2024-2025, 
en las Universidades de Almería y Granada. 
 
ACUERDO 6.1.2.11/CG 20-6-24, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento 
y comprobada la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la 
licencia septenal a D. Juan Jesús Torres Gordillo, Catedrático de Universidad, adscrito al 
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- Universidad Católica de Temuco (Chile) 
- Universidad de Minas Gerais (Brasil) 
- Universidad de Pinar del Rio “Hermanos Saíz Montes de Oca” (UPR) de Cuba  
- Universidad de Sorocaba (Brasil) 
- Universidad de Tarapacá, Arica (Chile) 
- Universidad Federal de Lavras (Brasil) 
- Universidade de Passo Fundo (Brasil) 
- Universidade Presbiteriana Mackenzie (Brasil) 
- Universidades de Alicante, Cádiz, Complutense de Madrid, Extremadura, La Laguna, 

Málaga, Antonio Nebrija, Oberta de Catalunya, Rey Juan Carlos, Santiago de Compostela 
y Vigo 

- Universidades de Granada y Málaga 
 

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 
- Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública 
- Defensor del Pueblo Andaluz 
- Diputación Foral de Bizkaia 
- Diputación Provincial de Sevilla 
- Dovetail Electric Aviation, S.L 
- Edistribución Redes Digitales, S.L.U. y Asociación de Investigación y Cooperación 

Industrial dde Andalucía (AICIA) 
- Fundación Cajasur 
- Fundación Cristo del Picacho (Honduras) 
- Fundación Once 
- Fundación para la Cooperación APY-Solidaridad en Acción 
- Fundación Pública de Estudios Universitarios “Francisco Maldonado” 
- Fundación Pública de Estudios Universitarios “Francisco Maldonado” 
- Haaga-Helia University of Applied Sciences, MCI Management Center Innsbruck, 

Technická univerzita v Košiciach, Université Côte d’Azur y Universitá di Genova 
- Hitachi Energy  
- Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla 
- Industrias Químicas Eurotex  
- Instituto Andaluz de Investigación e Innovación en Turismo de las Universidades de 

Granada, Málaga y Sevilla e Instituto Universitario de Investigación para el Desarrollo 
Social Sostenible de la Universidad de Cádiz 

- Ministerio de Cultura y Deporte 
- Ministerio de Defensa 
- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico  
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- Pharma Mar, S.A.  
- Real Academia Sevillana de Ciencias 
- Scholas Occurrentes 
- Servicio Andaluz de Salud y Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla 
- Universidad Alma Mater de Bolonia (Italia) 
- Universidad Austral de Chile (Chile) 
- Universidad Autónoma de Barcelona 
- Universidad Autónoma de Tamaulipas (México) 
- Universidad Autónoma de Tamaulipas (México) 
- Universidad Central de Venezuela 
- Universidad de Beihang (República Popular China) 
- Universidad de Córdoba 
- Universidad de Da Nang (Vietnam) 
- Universidad de Huelva 
- Universidad de París-Saclay (Francia) 
- Universidad de Tongji (China) 
- Universidad Estadual Paulista “Julio de Mesquita Filho” (Brasil) 
- Universidad Federal de Piauí (Brasil) 
- Universidad Federal de Santa María (Brasil) 
- Universidad Nacional de Asunción (Paraguay), Universidad Nacional Autónoma de 

México (México), Universidad de Panamá (Panamá), Universidad Estadual Paulista “Julio 
de Mesquita Filho” (Brasil) y Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 
(AUIP) 

- Universidades de Granada (España), de Málaga (España), de Almería (España), Nacional 
de Córdoba (Argentina), de Chile (Chile), Nacional de Colombia (Colombia), Nacional 
de La Plata (Argentina) y Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) 

 
ACTO 10/CG 20-6-24, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios 
celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno. 
 

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 
- 10code Software Design, S.L. 
- A.C.A. Montajes y Reparaciones Industriales, S.L. 
- Acttua Golf Services, S.L. 
- Advice Events and Service Corporation, S.L. 
- Agencia Aragonesa de Noticias 
- Agromartin, S.L. 
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- Agromorón, S.C.A. 
- Airgrup Machining, S.L. 
- Airgrup, S.L. 
- Altran Tec 
- Alventia Tecnología Y Consultoría, S.L. 
- Amanda Kalil Souza 
- Ambulancias Tenorio e Hijos, S.L.U. 
- Ana Isabel Sánchez Loaiza 
- Ana María Gutiérrez Álvarez 
- Andalucía Este C.F. 
- Andaman Classic, S.L. 
- Andreas Schulz, Arquitecto 
- Andrés Avelino Romero Santos 
- Antea Prevención Riesgos Laborales, S.L. 
- Antonio Falcón Díaz 
- Antonio Fernández Aragón 
- APP Design 
- Armanda Restauración, S.L. 
- Arsinger Soluciones Energéticas, S.L. 
- Arsinger, S.L. 
- Artea Psicología, Sexología y Trabajo Social, S.L. 
- Asesoría Antonio Pérez, S.L. 
- Asesortiz Mayrena, S.L.P.U. 
- Asociación Andaluza de Comisionados de Filmaciones, Cine y Televisión 
- Asociación Entrepueblos 
- Asociación Entrepueblos 
- Asociación Filosolar 
- Asociación Grupo de Desarrollo Rural de la Sierra Morena Sevillana 
- Asociación Grupo Scout Spoletinum 725 
- Asociación Redmadre Sevilla 
- Asociación Solidarios para el Desarrollo 
- Asociación Teatro del Relente 
- Astrom Technical Advisors, S.L. 
- At Home Costa del Sol, S.L. 
- Atalaya Riotinto Minera, S.L.U. 
- Aude Consultores, S.L. 
- Ayuntamiento de Antequera 
- Ayuntamiento de Berrocal 
- Ayuntamiento de Chipiona 
- Ayuntamiento de Conil de la Frontera 
- Ayuntamiento de Coria del Río 
- Ayuntamiento de Cortegana (Huelva) 
- Ayuntamiento de El Recuenco 
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- Ayuntamiento de Estepa 
- Ayuntamiento de Hinojosa del Duque 
- Ayuntamiento de Pilas 
- Ayuntamiento de Ronda 
- Ayuntamiento de Ubrique 
- Banca Pueyo, S.A. 
- Banco de Sabadell, S.A. 
- Baum Lab, S.L.P. 
- Bécquer, S.A. Hotelera 
- Bioalverde 
- Bitácora Escénica 
- Bnamics, S.L. 
- Bureau Veritas Inversiones 
- C.D. Sam-Cam Dos Hermanas 
- Cablebox, S.L. 
- Café Ozama 
- Cápsulas Torrent, S.A. 
- Carlos Domínguez Rastrojo 
- Carluci, S.L. 
- Carmen Hermoso Humanes 
- Carmen Villalba Suarez 
- Carrión-Salamanca Asociados, S.L. 
- Carrocerias Hermont, S.L 
- Caser Seguros, S.A. 
- Catenon Worldwide Executive Search 
- CD San Fernando Club Deportivo Isleño, S.A.D. 
- CEAIN, Centro de Acogida de Inmigrantes (Jerez) 
- Centro Veterinario El Castellar, S.L. 
- Claudia Daza Díaz 
- Clínica Uner, S.L. 
- College of the Sequoias (EE.UU) 
- Comercial Oleica del Condado, S.L. 
- Compañía Maximalista, S.Coop. 
- Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas 
- Cruz Roja Española  
- Cybersur Informatica, S.L.U. 
- Darégal Ibérica, S.L. 
- Data Science & Predictive Analytic, S.L. 
- Diego Civeira de la Cruz 
- Distribuciones El Tioabuelo, S.L. 
- Dolores Fernández Martos 
- Ecofruits Guadalquivir, S.L. 
- Electrificaciones Sancho, S.L. 
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- Empresa Municipal Huelva Digital TDTL, S.A. 
- Encarnación Lorite Moreno 
- Evalue Innovacion, S.L. 
- Excmo. Ayuntamiento de Rota 
- Exmo. Cabildo de la S.M. y P.I. Catedral de Sevilla 
- Explotaciones Agropecuarias Garviz, S.L. 
- Extensive, S.L. 
- Extrepronatur, S.L. 
- Fiscalex, S.L. 
- Florencio Calderón León 
- Fórmula Student Sevilla 
- Forwit Soluciones & Estrategias, S.L. 
- Francisco Casillas Vega 
- Frankagest, S.L. 
- Friking Retail, S.L. 
- Fundación Bosco Global (España) 
- Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón 
- Fundación Circe 
- Fundación para la Gestión de la Investigación Biomédica de Cádiz 
- Fundación para la Investigación de las Tecnologías de la Información en Andalucía 
- Fundación para la Repoblación Sostenible 
- Fundación Pro Derechos Miguel Ángel Blanco 
- Fundación Real Betis Balompié 
- G.M.V. Soluciones Globales Internet S.A. 
- G2 Arquitectura, Territorio y Diseño, S.L.P. 
- Gabinete Asesor de la Pequeña y Mediana Empresa, S.A. 
- Gallardo Piña Construcciones, S.L. 
- Gatt Auditores 
- Gavilan Capilla, S.L.U. 
- Gerencia Urbanismo Sevilla 
- Gestión y Calor X3, S.L. 
- Giesecke + Devrient Mobile Security Tcd Iberia, S.L. 
- Ginovittorio, S.L. 
- Glocal Estrategias, S.L. 
- Gold Assistance, Sociedad Limitada 
- Gourmet Selection Francia, S.L. 
- Green Cow Music, S.L. 
- Grupo Hp5 Pcr, S.L.U. 
- Grupo Parlamentario Por Andalucía 
- Gs Hoteles, S.L. 
- Guzmán y Asociados 21, S.L. 
- GVC Gaesco Valores S.V., S.A. 
- Hidalmor E.M., S.L. 
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- Hotel Playa Victoria, S.A. 
- Hotel Proyect Cincunta y Cinco, S.L. 
- Housvest Real Estate, S.L. 
- Ibérica de Mantenimiento, S.A. 
- Iberomedia Acc 
- Idi4sport 
- Idom Consulting, Engineering, Architecture, S.A. 
- Importaco, S.A. 
- Incalexa Engineering S.L.U. 
- Ingeseg Asesoramiento Técnico, S.L. 
- Inmaculada Estévez Begines 
- Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla (ICAS) 
- Instituto Hispalense de Pediatría, S.L. 
- Inteco Sociedad Civil Profesional 
- Integra Facility Services, S.L. 
- Integrador de Servicios Multimarca, S.L. 
- Interalmeria Televisión, S.A. 
- International Group Gestion y Servicios de Apoyo al Derecho, S.L. 
- Invergente, S.L. 
- Investigación Forense, S.L. 
- Iñigo Fernández de Piérola 
- IQ2 Consultores 
- Irritec Iberia, S.A. 
- Isabel María Jiménez Urda 
- J Madera Asesores Agrícolas, S.L. 
- Jaume Gomila Saura 
- Javier Manuel Gimeno Puche 
- Javier Salguero Valle 
- Jessica Carolina Hidalgo Gamero 
- Jesús Blanco Arias 
- Jesús Maestro Fernández-Ruano (Despacho Profesional) 
- JJEX Construction Jv Llc, Sucursal en España 
- José Luis Daroca Bruño 
- José Manuel Sánchez Romero 
- Juan Isidro Fernández Díaz 
- Juan Luis Guerrero Herrera 
- Juan Rafael Ramos Tabuenca 
- Juan Varela Hidalgo 
- Júpiter Mánager, S.L. 
- Keysight Technologies Sales Spain, S.L. 
- La Voz de Almería, S.L.U. 
- Laboratorios Innoagral, S.L. 
- Lacave Proel, S.L. 
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- Lawyers in Partneship Marbella, S.A.P. (Despacho Martínez Echevarría & Rivera 
Abogados) 

- Legarage 69 , S.L. 
- Lexiur Sevilla Asesores y Gestores, S.L. 
- Luis Francisco Monreal Vidal 
- Magnum Comunicación, S.L. 
- Manuel Jesús Carballido Pascual 
- Maquinaria Agrícola Cámara, S.A. 
- Marcos Núñez Tenorio 
- María Dolores Gutiérrez Alviz 
- María López Rodríguez 
- Md Comunicación Global, S.L. 
- Medios de Comunicación de Extremadura, S.L. 
- Micontabilidad Úbeda, S.L. 
- Miphai Collection, S.L. 
- Mónica Ortiz Ríos 
- MonKeys Apartments, S.L. 
- Montrel Ingenieria Informatica, S.A. 
- Mosinter Servicios Empresariales, S.L. 
- Muchodeporte Internet, S.L.L. 
- Nortour, S.L.U. 
- Nuria Garrocho Durán 
- Oficina del Conservador de la Ciudad de Trinidad y El Valle de los Ingenios (Cuba) 
- Ondupack, S.A.U. 
- Orbital Paradigm 
- Orlanda Digital, S.L. 
- Osborne Técnicos Consultores, S.L. 
- P4 Arquitectos, S.L.P. 
- Pablo García Lázaro 
- Patronato de la Alhambra y Generalife 
- Payán y Lara, S.L. 
- Pilar López Casquete de Prado (Yerba Buena Social Minds) 
- Pinus, S.A. 
- Planea Media, S.L. 
- Plataforma Femar, S.L. 
- Pontifica Universidad Católica del Perú 
- Praktica Training and Consulting, S.L. 
- Pujol Y Cruz Arquitectos, S.L.P. 
- Puro Mateos Gago, S.L. 
- Qubiq Sevilla, S.L. 
- Radio Jerez, S.L. 
- Radio Popular S.A. - Cope Sevilla 
- Radisson Collection Sevilla, S.L. 



 
  
 
 
 
 
 
 

 Inicio Página 18 de 19 Consejo de Gobierno 20-6-24 

SECRETARÍA GENERAL 
 

- Real Círculo de Labradores 
- Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla 
- Rebeca García Consulting, S.L. 
- Requena Obras y Servicios Malenos, S.L. 
- Requena Obras y Servicios Malenos, S.L. 
- Revescoan 
- Rioma, S.L. 
- Rivas Clemente Abogados, S.L.P. 
- Rocío Méndez López 
- Ruiz Sánchez-Roda, S.L.P. (Clínicas Tecnovisión) 
- Saelbo Online, S.L. 
- Saint Rose Languages, S.L. 
- Sat Cereales Astigi 
- Securama Consultoría de Seguridad en Obras, S.L. 
- Senerco Energy Services, S.L. 
- Señaletica y Mobiliario Urbano de Andalucía, S.L. 
- Serrano Contafis, S.C.P. 
- Sevilla Control, S.A. 
- Siemens Energy, S.A. 
- Sierra de Jabugo, S.L. 
- SII Concatel, S.L. 
- Smart Tech Solutions Consultin,g S.L. 
- Sohiscert, S.A. 
- Son de Producción 
- Sotogrande, S.A. 
- SYC Centro Socialización y Conocimiento para Discapacitados en su Tránsito a la Edad 

Adulta 
- Tejwheels, S.L. 
- Televisión Pública de Canarias, S.A. 
- The Hoster Hospitality, S.L. 
- The Hoster Hospitality, S.L. 
- To The Moon Swimwear, S.L. 
- Tutrolife, S.L. 
- Unión General de Trabajadores Sevilla 
- Uniscopio 
- Universidad Agraria de La Habana “Fructuoso Rodríguez Pérez” (Cuba) 
- Universidad Autónoma de Sinaloa (México) 
- Universidad Estatal de las Lenguas del Mundo de Uzbekistán (Uzbekistán) 
- Universidad Hassan 1er (Marruecos) 
- Vatema Management, S.L. 
- Vestal Etnografía, S.L. 
- Vicente Pérez Hernández 
- Vida Recoletas Sevilla, S.L. 



 
  
 
 
 
 
 
 

 Inicio Página 19 de 19 Consejo de Gobierno 20-6-24 

SECRETARÍA GENERAL 
 

- Virtudes 
- Volotea 
- Willelmina Amanda Llopis Garrido 
- Woodswallow, Sociedad Limitada 
- Wsp Spain-Apia, S.A. 
- Xi'an Academy of Fine Arts (China) 
- Yega Community, S.L. 
- You Are In99, S.L. 
- Yourentaflat, S.L. 
- Zariquiegui Hosteleria, S.L. (Benalmadena Beach Hotel****) 
 
ACTO 11/CG 20-6-24, por el que se hace constar que no hay otros asuntos ni asuntos de 
trámite. 
 
ACTO 12.1/CG 20-6-24, por el que en el apartado de Preguntas del punto Ruegos y Preguntas 
se hace constar que no hay preguntas. 
 
ACTO 12.2/CG 20-6-24, por el que en el apartado de Ruegos del punto Ruegos y Preguntas 
interviene D.ª Cristina Soriano Cuesta, Representante del Sector B. 
 
ACTO 0.2/CG 20-6-24, por el que siendo las doce horas y veinticinco minutos, agotado el 
Orden del Día, el Sr. Presidente levanta la sesión, agradeciendo a los presentes su asistencia 
y extendiéndose la presente Relación de Actos y Acuerdos, de cuyo contenido, como 
Secretario del Consejo de Gobierno, doy fe. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Martín Serrano Vicente. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Económica 
cÓDIGO:  GE-34 
 
DENOMINACIÓN:  Evolución de los Ingresos a nivel 
de capítulo 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la evolución de los derechos reconocidos netos correspondientes a 

los diferentes capítulos del estado de ingresos. 

CÁLCULO:  
 
 

 

OBSERVACIONES:  
 
Datos procedentes de los derechos reconocidos netos en las 

correspondientes liquidaciones presupuestarias. 

 

 

 
 2019 2020 2021 2022 2023 

 Tasas, Precios Públicos 66.258.726 56.126.591 65.328.794 67.575.368 73.951.435 

 Transferencias Corrientes 195.858.581 226.386.317 219.794.591 356.721.975 373.933.845 

 Ingresos Patrimoniales 1.405.908 975.557 1.392.273 1.876.698 5.113.094 

 Enajenación Invers. Reales 39.557 21.215 31.013 25.533 42.695 

 Transferencias de Capital 187.306.764 151.674.708 201.876.021 99.140.450 129.859.478 

 Activos Financieros 841.414 733.548 725.389 807.490 839.188 

 Pasivos Financieros 23.638.808 1.058.630 415.819 7.216.817 14.662 

Total de Ingresos  436.976.566 489.563.900 533.364.331 583.754.397 583.754.397 
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Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Económica 
cÓDIGO:  GE-01 
 
DENOMINACIÓN:  Estructura y Procedencia de los 
Recursos Presupuestarios Liquidados 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación porcentual entre de los Derechos Reconocidos netos por 

Ejercicio y Capítulo y el total de Derechos Reconocidos netos del estado de 

ingresos de la Universidad. 

CÁLCULO:  
 
      Derechos Reconocidos netos para el Capítulo “X” 
1)  --------------------------------------------------------------------  X 100 
               Total de Derechos Reconocidos netos  
 
 
       Ingresos no Financieros por Recursos Propios (Cap. III, V y VI) 
2)  ------------------------------------------------------------------------------------------  X 100 
      Total de Ingresos por operaciones no financieras (Cap. III, IV, V, VI y VII) 
 
 
       Ingresos no Financieros por Recursos Ajenos (Cap. IV y VII) 
3)  ------------------------------------------------------------------------------------------  X 100 
      Total de Ingresos por operaciones no financieras (Cap. III, IV, V, VI y VII) 
 
 

OBSERVACIONES:  
 
También se expresa el peso tanto de los Recursos Propios (cap. III, V y VI) 
como de los Recursos Ajenos (cap. IV y VII) sobre el total de los ingresos por 
operaciones no financieras (cap. III, IV, V, VI Y VII) de la Universidad. 
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 2019 2020 2021 2022 2023 

  Cap. 3 13,94% 12,84% 13,34% 12,67% 12,67% 

  Cap. 4 41,20% 51,81% 44,90% 66,88% 64,06% 

  Cap. 5 0,30% 0,22% 0,28% 0,35% 0,88% 

  Cap. 6 0,01% 0,01% 0,01% 0,00% 0,01% 

  Cap. 7 39,40% 34,71% 41,24% 18,59% 22,25% 

  Cap. 8 0,18% 0,17% 0,15% 0,15% 0,13% 

  Cap. 9 4,97% 0,24% 0,08% 1,36% 0,00% 

  Total de Ingresos 475.349.758 436.976.566 489.563.900 533.364.331 583.754.397 

  Recursos Propios 15,02% 13,13% 13,67% 13,23% 13,57% 

  Recursos Ajenos 84,98% 86,87% 86,33% 86,77% 86,43% 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Económica 
cÓDIGO:  GE-02 
 
DENOMINACIÓN:  Transferencias Corrientes de las 
AA.PP. sobre el total de Ingresos Corrientes 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación porcentual de la participación financiera de las 

Administraciones Públicas en el conjunto de los ingresos corrientes de la 

Universidad. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el total de transferencias corrientes procedentes 

de las Administraciones Públicas (Cap. IV del estado de ingresos), y en el 

denominador el total de ingresos corrientes (suma de los capítulos III, IV y V). 
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2019 2020 2021 2022 2023 

 Transf. Corrientes de las AA. PP. 192.542.229 223.506.830 216.640.687 356.532.114 367.737.117 

 Total de Ingresos Corrientes 263.523.215 283.488.465 286.515.658 426.174.041 452.998.374 

Transf.  Corrientes AA. PP. /  
Ingresos Corrientes  73,06% 78,84% 75,61% 83,66% 81,18% 
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OBSERVACIONES:  
 
- Datos procedentes de los derechos reconocidos netos en las 
correspondientes liquidaciones presupuestarias. 
- En los ejercicios 2019 a 2021 parte de la Financiación Operativa aparece 
reflejada en el Capítulo VII (concepto 750.03) como “Financiación Operativa 

de Investigación”, por un importe de 150.364.707 euros en 2019, 115.871.270 

euros en 2020 y 148.979.613 en 2021. Hasta el ejercicio de 2010, esta 
Financiación se venía recogiendo en el Capítulo IV del estado de Ingresos. 
- En los ejercicios 2022 y 2023 toda la Financiación Operativa está recogida 
en el Cap. IV. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Económica 
cÓDIGO:  GE-03 
DENOMINACIÓN:  Precios Públicos de las Enseñanzas de 
Grado, Doctorado y Másteres Universitarios sobre el total 
de Ingresos Corrientes 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación porcentual entre la participación financiera 

correspondiente a los derechos de matrícula de los alumnos que cursan las 

enseñanzas oficiales universitarias de Grado, Doctorado y Másteres 

Universitarios y el conjunto de los ingresos corrientes. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el total de Precios Públicos de las enseñanzas de 

Grado, Doctorado y Másteres Universitarios, y en el denominador el total de 

ingresos corrientes (suma de los capítulos III, IV y V). 
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 2019 2020 2021 2022 2023 

Precios Públicos de Grado, 
Doctorado y Másteres 
Universitarios 

49.129.614 43.441.168 49.090.417 50.165.297 54.910.495 

Total Ingresos Corrientes 263.523.215 283.488.465 286.515.658 426.174.041 452.998.374 

Precios Públicos  /  
Ingresos Corrientes  18,64% 15,32% 17,13% 11,77% 12,12% 
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OBSERVACIONES:  
 
- Datos procedentes de los derechos reconocidos netos en las 
correspondientes liquidaciones presupuestarias. 
- En los ejercicios 2019 a 2021 parte de la Financiación Operativa aparece 
reflejada en el Capítulo VII (concepto 750.03) como “Financiación Operativa 

de Investigación”, por un importe de 150.364.707 euros en 2019, 115.871.270 

euros en 2020 y 148.979.613 en 2021. Hasta el ejercicio de 2010, esta 
Financiación se venía recogiendo en el Capítulo IV del estado de Ingresos. 
- En los ejercicios 2022 y 2023 toda la Financiación Operativa está recogida 
en el Cap. IV. 
 



 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Económica 
cÓDIGO:  GE-04 
DENOMINACIÓN:  Ingresos generados por Prestación 
de Servicios y Venta de Bienes sobre el total de 
Ingresos Corrientes 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación porcentual entre la participación financiera 

correspondiente a la venta de bienes y a los derechos generados por la 

prestación de servicios docentes distintos y complementarios a las 

enseñanzas oficiales universitarias, la investigación aplicada y servicios de 

carácter cultural, residencial y otros y el conjunto de los ingresos corrientes 

de la Universidad. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el total de Ingresos generados por prestación de 

servicios y venta de bienes (art. 32 y 33), y en el denominador el total de 

ingresos corrientes (suma de los capítulos III, IV y V). 
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 2019 2020 2021 2022 2023 

Total Ingresos Prestación de 
Servicios  y Venta  de  Bienes 13.039.884 9.672.117 10.531.371 11.996.057 12.430.937 

Total de Ingresos Corrientes 263.523.215 283.488.465 286.515.658 426.174.041 452.998.374 

Ingr. Prest. Serv.  y V.B.  /  
Ingr. Corrientes  4,95% 3,41% 3,68% 2,81% 2,74% 
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OBSERVACIONES:  
 
- Datos procedentes de los derechos reconocidos netos en las 
correspondientes liquidaciones presupuestarias. 
- En los ejercicios 2019 a 2021 parte de la Financiación Operativa aparece 
reflejada en el Capítulo VII (concepto 750.03) como “Financiación Operativa 

de Investigación”, por un importe de 150.364.707 euros en 2019, 115.871.270 
euros en 2020 y 148.979.613 en 2021. Hasta el ejercicio de 2010, esta 
Financiación se venía recogiendo en el Capítulo IV del estado de Ingresos. 
- En los ejercicios 2022 y 2023 toda la Financiación Operativa está recogida 
en el Cap. IV. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Económica 
cÓDIGO:  GE-05 
DENOMINACIÓN:  Ingresos generados por la 
Actividad Investigadora sobre el total de Ingresos No 
Financieros 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación porcentual entre la participación financiera 

correspondiente a los derechos generados por la actividad investigadora y el 

conjunto de los ingresos no financieros de la Universidad. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el total de Ingresos generados por la actividad 

investigadora, y en el denominador el total de ingresos por operaciones no 

financieras (Cap. III, IV, V, VI y VII). 

7,71%

5,97%

7,03%

11,03%

13,68%

0,00%

2,00%

4,00%

6,00%

8,00%

10,00%

12,00%

14,00%

16,00%

2019 2020 2021 2022 2023

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total ingresos Actividad 
Investigadora 34.783.188 25.960.931 34.351.094 57.935.797 79.715.595 

Total de Ingresos no 
Financieros 450.869.536 435.184.388 488.422.693 525.340.023 582.900.547 

Ingr. Activ. Invest.  /  Ingr. No 
Financieros  7,71% 5,97% 7,03% 11,03% 13,68% 
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OBSERVACIONES:  
 
Datos procedentes de los derechos reconocidos netos en las 
correspondientes liquidaciones presupuestarias. 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Económica 
cÓDIGO:  GE-06 
 
DENOMINACIÓN:  Tasa de Recaudación 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación porcentual entre el total de Derechos Cobrados y el total 

de Derechos Liquidados. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el total de Derechos Cobrados (Recaudación 

Neta), y en el denominador el total de Derechos Liquidados en el ejercicio 

(suma de los Derechos Reconocidos netos). 
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 2019 2020 2021 2022 2023 

Total Derechos Cobrados 436.375.960 430.639.605 475.614.724 501.314.287 563.252.965 

Total Derechos Liquidados 475.349.758 436.976.566 489.563.900 533.364.331 583.754.397 

Tasa de Recaudación 91,80% 98,55% 97,15% 93,99% 96,49% 
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OBSERVACIONES:  
 
 



















































 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-04 
 
DENOMINACIÓN:  Dedicación Lectiva del alumnado 
de Grados en créditos 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Muestra el promedio del número de créditos matriculados de los alumnos de 

Grado en Centros Propios. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número total de créditos matriculados por los 

alumnos de Grado, y en el denominador el número total de alumnos 

matriculados en Grados. 
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 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 

Total de Créditos Matriculados 2.601.127 2.651.004 2.641.353 2.630.856 2.695.634 

Núm. de Alumnos Matriculados 48.198 47.883 47.609 47.574 48.194 

Media de Créditos  por Alumno  
matriculado 53,97 55,36 55,48 55,30 55,93 
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OBSERVACIONES:  
 
Se computan los créditos de materias troncales, obligatorias, optativas y de 

libre configuración, no teniéndose en cuenta los créditos adaptados, 

reconocidos y convalidados. 

 

Los alumnos matriculados en varias Titulaciones se computan tantas veces 

como número de Titulaciones diferentes en que se haya matriculado. 

 

Los alumnos matriculados en dobles Titulaciones se computan una sola vez. 

 



 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-04 (BIS) 
 
DENOMINACIÓN:  Dedicación Lectiva del alumnado 
de Master Oficial en créditos 

DEFINICIÓN:  
 
Muestra el promedio del número de créditos matriculados de los alumnos de 

Master Oficial en Centros Propios. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número total de créditos matriculados por los 

alumnos de Master Oficial, y en el denominador el número total de alumnos 

matriculados en Master Oficial. 

 

38,81 39,20 38,89 38,54 38,78
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 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 

Total de Créditos Matriculados 242.856 246.989 241.108 248.807 263.392 

Núm. de Alumnos Matriculados 6.258 6.300 6.199 6.455 6.792 

Media de Créditos  por Alumno  
matriculado 38,81 39,20 38,89 38,54 38,78 
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OBSERVACIONES:  
 
Los alumnos matriculados en varias Titulaciones se computan tantas veces 

como número de Titulaciones diferentes en que se haya matriculado. 

 

Los alumnos matriculados en dobles Titulaciones se computan una sola vez. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-05 
 
DENOMINACIÓN:  Número de Alumnos Matriculados 
en Titulaciones de Grado 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Muestra la evolución del número total de alumnos matriculados en 

Titulaciones de Grado. 

CÁLCULO:  
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 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 

Alumnos de Grado 48.198 47.883 47.609 47.574 48.194 
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OBSERVACIONES:  
 
Los alumnos matriculados en varias Titulaciones se computan tantas veces 

como número de Titulaciones diferentes en que se haya matriculado. 

 

Los alumnos matriculados en dobles Titulaciones se computan una sola vez. 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-06 
DENOMINACIÓN:  Número de Alumnos de Nuevo 
Ingreso Matriculados en Titulaciones de Grado 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Muestra la evolución del número total de alumnos de nuevo ingreso 

matriculados en Titulaciones de Grado. 

CÁLCULO:  
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 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 

Total de alumnos de nuevo 
ingreso en primer curso 10.482 10.525 10.559 10.542 10.548 
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OBSERVACIONES:  
 
Los alumnos matriculados en varias Titulaciones se computan tantas veces 

como número de Titulaciones diferentes en que se haya matriculado. 

 

Los alumnos matriculados en dobles Titulaciones se computan una sola vez. 

 

Se considera nuevo ingreso en el estudio, es decir, se computa al alumno 

que ingresa por primera vez en un estudio independientemente de si ha 

estado matriculado anteriormente en otra titulación en la universidad. 

 



 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-07 
 
DENOMINACIÓN:  Número de Alumnos Matriculados 
en Másteres Universitarios 

DEFINICIÓN:  
 
Muestra la evolución del número total de alumnos matriculados en Másteres 

Universitarios. 

CÁLCULO:  
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 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 

Total de alumnos de 
Másteres Universitarios 6.258 6.300 6.199 6.455 6.792 
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OBSERVACIONES:  
 
Los alumnos matriculados en varios Másteres Universitarios se computan 

tantas veces como número de Másteres diferentes en los que se hayan 

matriculado. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-08 
 
DENOMINACIÓN:  Número de Alumnos Matriculados 
en Doctorado 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Muestra la evolución del número total de alumnos matriculados en Programas 

de Doctorado. 

CÁLCULO:  
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 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 

Total de alumnos de Doctorado 3.271 3.462 3.649 3.624 3.320 
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OBSERVACIONES:  
 
Los alumnos matriculados en varios Programas de Doctorado se computan 

tantas veces como número de Programas diferentes en los que se hayan 

matriculado. 

 

El dato correspondiente al curso 2023-24 es provisional, dado que la 

matrícula permanece abierta durante todo el curso académico. 
 



 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-10 
 
DENOMINACIÓN:  Tasa de Graduación por Ramas de 
Enseñanzas 

DEFINICIÓN:  
 
Ofrece la evolución de la Tasa de Graduación diferenciada por Ramas de 

Enseñanzas. 

CÁLCULO:  
 
Núm. Alumnos de una cohorte de entrada "X" que finalizan 
sus estudios en el tiempo previsto en el plan de estudios 
----------------------------------------------------------------------------------------------- x 100 
Núm. Alumnos de Nuevo Ingreso de la cohorte de entrada "X" 
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RAMA DE ENSEÑANZA 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 

Artes y Humanidades 19,77% 20,55% 22,07% 20,10% 20,81% 

Ciencias 25,99% 28,50% 31,61% 26,47% 26,82% 

Ciencias de la Salud 56,03% 58,76% 61,49% 62,35% 59,10% 

CC. Sociales y Jurídicas 24,91% 30,31% 29,82% 31,03% 34,22% 

Ingeniería y Arquitectura 10,24% 9,66% 11,75% 11,66% 11,70% 

MEDIA 25,09% 28,03% 29,21% 29,24% 30,17% 
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OBSERVACIONES:  
 

- La información mostrada en este informe corresponde a los graduados de 
titulaciones oficiales de Grado. 

- Los alumnos matriculados en varias titulaciones serán contabilizados tantas 
veces como el número de titulaciones en las que se encuentra matriculado. 

- Para calcular la tasa de graduación únicamente se tienen en cuenta los 
alumnos que ingresan en el primer curso del estudio. 

- En el cálculo del Núm. graduaciones en años de titulación sólo se computa 
al alumno en la primera especialidad en que se gradúa en el mismo plan. 

- Se excluye Doctorado, Masters Oficiales, estudios propios y, en general, 
cualquier estudio no oficial. 
 



 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-11 
 
DENOMINACIÓN:  Tasa de Rendimiento por Ramas de 
Enseñanzas 

DEFINICIÓN:  
 
Ofrece la evolución de la Tasa de Rendimiento diferenciada por Ramas de 

Enseñanzas. 

CÁLCULO:  
 

Núm. de Créditos superados 
------------------------------------------- x 100 
Núm. de Créditos matriculados 
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RAMA DE ENSEÑANZA 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 

Artes y Humanidades 69,96% 79,26% 72,86% 69,10% 70,11% 

Ciencias 69,99% 76,93% 68,72% 69,81% 70,02% 

Ciencias de la Salud 83,19% 88,55% 87,65% 82,89% 83,00% 

CC. Sociales y Jurídicas 71,83% 81,13% 75,54% 71,61% 72,75% 

Ingeniería y Arquitectura 59,58% 67,45% 59,21% 56,30% 58,91% 

MEDIA 70,29% 78,46% 72,57% 69,18% 70,45% 
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OBSERVACIONES:  
 
- La información mostrada en este informe corresponde a los alumnos 
matriculados en titulaciones que conducen a títulos universitarios oficiales de 
Grado. 
 
- Los alumnos matriculados en varias titulaciones serán contabilizados tantas 
veces como el número de titulaciones en las que se encuentra matriculado. 
 
- Se incluyen alumnos matriculados en cursos de adaptación o de 
asignaturas como complementos de formación, pero no se incluyen los de 
programas de intercambio, Erasmus, Séneca, ni aquellos matriculados en 
cursos de acceso a estudios. 
 
- Se excluye Doctorado, Masters Oficiales, estudios propios y, en general, 
cualquier estudio no oficial. 



 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Gestión Académica 
cÓDIGO:  GA-14 
 
DENOMINACIÓN:  Tasa de Éxito por Ramas de 
Enseñanzas 

DEFINICIÓN:  
 
Ofrece la evolución de la Tasa de Éxito diferenciada por Ramas de 

Enseñanzas. 

CÁLCULO:  
 

Núm. de Créditos superados 
------------------------------------------- x 100 
Núm. de Créditos presentados 
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RAMA DE ENSEÑANZA 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 

Artes y Humanidades 84,79% 90,50% 86,75% 85,37% 85,55% 

Ciencias 85,73% 88,89% 85,13% 86,07% 86,14% 

Ciencias de la Salud 92,08% 94,46% 93,49% 91,05% 91,63% 

CC. Sociales y Jurídicas 85,37% 89,94% 86,98% 85,32% 86,04% 

Ingeniería y Arquitectura 81,05% 84,14% 80,93% 79,75% 81,29% 

MEDIA 85,57% 89,41% 86,66% 85,21% 85,95% 
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OBSERVACIONES:  
 
- La información mostrada en este informe corresponde a los alumnos 
matriculados de titulaciones que conducen a títulos universitarios oficiales de 
grado. 
 
- Los alumnos matriculados en varias titulaciones serán contabilizados tantas 
veces como el número de titulaciones en las que se encuentra matriculado. 
 
- Se incluyen alumnos matriculados en cursos de adaptación o de 
asignaturas como complementos de formación, pero no se incluyen los de 
programas de intercambio, Erasmus, Séneca, ni aquellos matriculados en 
cursos de acceso a estudios. 
 
- Se excluye Doctorado, Masters Oficiales, estudios propios y, en general, 
cualquier estudio no oficial. 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-01 
 
DENOMINACIÓN:  Número de PDI 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Evolución del número de Personal Docente e Investigador. 

CÁLCULO:  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  2019 2020 2021 2022 2023 

Total de Personal Docente e Investigador 4.210 4.298 4.381 4.418 4.495 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-02 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. de PDI a Tiempo Completo / 
Núm. Total de PDI 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número de Personal Docente e Investigador con 

dedicación a Tiempo Completo y el total de Personal Docente e Investigador. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número de PDI a Tiempo Completo, y en el 

denominador el número total de PDI. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PDI a Tiempo Completo 3.257 3.307 3.430 3.501 3.583 

Total de Personal Docente e Investigador 4.210 4.298 4.381 4.418 4.495 

% PDI a TC / Total de PDI 77,36% 76,94% 78,29% 79,24% 79,71% 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo. 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-03 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. PDI Funcionario / Núm. Total 
de PDI 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número de Personal Docente e Investigador 

Funcionario y el total de Personal Docente e Investigador. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número de PDI Funcionario, y en el 

denominador el número total de PDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PDI Funcionario 2.220 2.171 2.263 2.334 2.334 

Total de Personal Docente e Investigador 4.210 4.298 4.381 4.418 4.495 

% PDI Funcionario / Total de PDI 52,73% 50,51% 51,65% 52,83% 51,92% 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-04 
 
DENOMINACIÓN:  Estructura del PDI Funcionario  

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Ofrece la evolución del número de efectivos de los diferentes cuerpos de PDI 

Funcionario. 

CÁLCULO:  
 
 
 

 

 

 

CATEGORÍA 2019 2020 2021 2022 2023 

Catedrático de Universidad 614 619 655 692 709 

Prof. Titular de Universidad 1.450 1.420 1.489 1.538 1.534 

Catedrático de Escuela Universitaria 47 42 40 36 36 

Prof. Titular de Escuela Universitaria 106 88 77 66 55 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

 

No se incluye al Profesorado Funcionario de Enseñanzas Medias en 

Comisión de Servicios. 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-05 
 
DENOMINACIÓN:  Estructura del PDI Contratado 
Laboral  

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Ofrece la evolución del número de efectivos de las principales categorías de 

PDI Contratado Laboral. 

CÁLCULO:  
 
 
 

 

 

CATEGORÍA 2019 2020 2021 2022 2023 

Prof. Permanente Laboral 0 0 0 0 61 

Prof. Ayudante Doctor 237 160 248 187 287 

Prof. Colaborador 167 155 143 138 129 

Prof. Contratado Doctor 399 505 478 453 437 

Prof. Asociado 525 477 434 394 362 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-06 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. PDI Contratado Laboral / 
Núm. Total de PDI 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número de Personal Docente e Investigador 

contratado en régimen Laboral y el total de Personal Docente e Investigador. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número de PDI Contratado Laboral, y en el 

denominador el número total de PDI. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PDI Contratado Laboral 1.990 2.127 2.118 2.084 2.161 

Total de Personal Docente e Investigador 4.210 4.298 4.381 4.418 4.495 

Núm. PDI Contr. Laboral / Núm. Total PDI 0,47 0,49 0,48 0,47 0,48 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-07 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. Quinquenios reconocidos / 
Núm. PDI Funcionario a Tiempo Completo  

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el total de Quinquenios reconocidos frente al 

número de PDI Funcionario con dedicación a tiempo completo. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número de Quinquenios reconocidos, y en el 

denominador el número de PDI Funcionario a Tiempo Completo. 
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 2019 2020 2021 2022 2023 

Número de Quinquenios reconocidos 9.475 9.814 9.817 10.058 10.316 

Total de PDI Funcionario a TC 2.232 2.184 2.272 2.348 2.330 

Núm. Quinquenios / Núm. PDI Funcionario a TC 4,25 4,49 4,32 4,28 4,43 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

 

El número de Quinquenios se corresponde con los reconocidos al PDI 

Funcionario. 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
 



 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-21 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. Sexenios reconocidos / Núm. 
PDI Funcionario Doctor a Tiempo Completo 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el total de Sexenios de Investigación y 

Transferencia reconocidos frente al número de PDI Funcionario Doctor con 

dedicación a Tiempo Completo. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número de Sexenios de Investigación y 

Transferencia reconocidos, y en el denominador el número de PDI 

Funcionario Doctor a Tiempo Completo. 
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 2019 2020 2021 2022 2023 

Núm. de Sexenios reconocidos 5.164 5.536 5.869 6.120 6.268 

Total PDI Funcionario Doctor a TC 2.161 2.123 2.220 2.298 2.303 

Nº Sexenios / Nº PDI Fun Doctor a TC 2,39 2,61 2,64 2,66 2,72 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

 

El número de Sexenios se corresponde con los reconocidos al PDI 

Funcionario. 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 

 



 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-16 
 
DENOMINACIÓN:  Promociones del PDI Funcionario y 
Contratado 

DEFINICIÓN:  
 
Ofrece la evolución del número de promociones a las principales categorías 

de PDI Funcionario y Contratado. 

CÁLCULO:  
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 2019 2020 2021 2022 2023 

Prof. Titular Univ. a Catedrático Univ. 28 31 53 67 43 

Prof. Titular Esc. Univ. a Prof. Titular Univ. 10 9 5 6 4 

Contratado Doctor a Prof. Titular Univ. 144 9 131 113 53 

Ayudante Doctor a Contratado Doctor 14 64 36 47 16 

Ayudante Doctor a Prof. Permanente 0 0 0 4 0 
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OBSERVACIONES:  
 
 

En el gráfico se muestra el número total de promociones a las categorías de 

PDI Funcionario y Laboral que se indican, incluyendo algunas promociones 

provenientes de otras categorías no indicadas en la tabla de datos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-08 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. de Alumnos de Enseñanzas 
Regladas / Núm. Total de PDI 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número de Alumnos Matriculados en Titulaciones 

de Grado y el total de Personal Docente e Investigador. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número total de Alumnos Matriculados en 

Titulaciones de Grado y en el denominador el número total de PDI. 
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 2019 2020 2021 2022 2023 

Núm. de Alumnos Matriculados 48.198 47.883 47.609 47.574 48.194 

Total de PDI 4.210 4.298 4.381 4.418 4.495 

Núm. Alumnos / Total de PDI 11,45 11,14 10,87 10,77 10,72 
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OBSERVACIONES:  
 
- Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

- Los datos de PDI se corresponden con la situación a 31 de diciembre de 

cada año. 

- Los alumnos matriculados en varias Titulaciones se computan tantas veces 

como número de Titulaciones diferentes en que se haya matriculado. 

- Los alumnos matriculados en dobles Titulaciones se computan una sola 

vez. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-09 
DENOMINACIÓN:  Núm. de Alumnos de Enseñanzas 
Regladas / Núm. Total de PDI Equivalente a Tiempo 
Completo 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número de Alumnos Matriculados en Titulaciones 

de Grado y el total de Personal Docente e Investigador Equivalente a Tiempo 

Completo. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número total de Alumnos Matriculados en 

Titulaciones de Grado y en el denominador el número total de PDI 

Equivalente a Tiempo Completo. 
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 2019 2020 2021 2022 2023 

Núm. de Alumnos Matriculados 48.198 47.883 47.609 47.574 48.194 

Total PDI Equivalente a Tiempo Completo 3.786 3.851 3.942 3.996 4.063 

Núm. Alumnos / Total PDI ETC 12,73 12,43 12,08 11,91 11,86 
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OBSERVACIONES:  
 
- Se incluye el PDI en situación administrativa de "Activo". 

- Los datos de PDI se corresponden con la situación a 31 de diciembre de 

cada año. 

- Los alumnos matriculados en varias Titulaciones se computan tantas veces 

como número de Titulaciones diferentes en que se haya matriculado. 

- Los alumnos matriculados en dobles Titulaciones se computan una sola 

vez. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-10 
 
DENOMINACIÓN:  Número de PTGAS 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Evolución del número de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y 

Servicios (PTGAS). 

CÁLCULO:  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PTGAS 2.724 2.740 2.859 2.921 2.924 

 55 

OBSERVACIONES:  
 

Se incluye el PTGAS que posea una situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-11 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. de PTGAS Funcionario / Núm. 
Total de PTGAS 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número de Personal Técnico, de Gestión y de 

Administración y Servicios Funcionario (PTGAS Funcionario) y el total de 

PTGAS. 

 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número de PTGAS Funcionario, y en el 

denominador el número total de PTGAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PTGAS Funcionario 1.369 1.361 1.432 1.458 1.443 

Total de PTGAS 2.724 2.740 2.859 2.921 2.924 

% PTGAS Funcionario / Total PTGAS 50,26% 49,67% 50,09% 49,91% 49,35% 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PTGAS que posea una situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

Vicegerencia de Organización 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-12 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. de PTGAS Laboral / Núm. 
Total de PTGAS 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número de Personal Técnico, de Gestión y de 

Administración y Servicios Laboral (PTGAS Laboral) y el total de PTGAS. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número de PTGAS Laboral, y en el 

denominador el número total de PTGAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PTGAS Laboral 1.355 1.379 1.427 1.463 1.481 

Total de PTGAS 2.724 2.740 2.859 2.921 2.924 

% PTGAS Laboral / Total PTGAS 49,74% 50,33% 49,91% 50,09% 50,65% 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PTGAS que posea una situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-24 
 
DENOMINACIÓN:  Número de PTGAS por Régimen 
Jurídico y Género 

DEFINICIÓN:  
 
Evolución del número de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y 

Servicios (PTGAS) diferenciado por régimen jurídico y género. 

CÁLCULO:  
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  Sexo 2019 2020 2021 2022 2023 

PTGAS Funcionario 
Hombre 374 376 394 393 396 

Mujer 995 985 1.038 1.065 1.047 

PTGAS Laboral 
Hombre 770 781 811 830 831 

Mujer 585 598 616 633 650 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PTGAS en situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 



 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-13 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. PTGAS / Núm. PDI 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número total de Personal Técnico, de Gestión y 

de Administración y Servicios (PTGAS) y el número de Personal Docente e 

Investigador (PDI). 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número total de Personal Técnico, de Gestión y 

de Administración y Servicios (PTGAS), y en el denominador el total de 

Personal Docente e Investigador (PDI). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PTGAS 2.724 2.740 2.859 2.921 2.924 

Total de PDI 4.210 4.298 4.381 4.418 4.495 

PTGAS / PDI 0,65 0,64 0,65 0,66 0,65 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI y el PTGAS en situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA:  Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH-14 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. PTGAS / Núm. PDI a Tiempo 
Completo 

Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número total de Personal Técnico, de Gestión y 

de Administración y Servicios (PTGAS) y el número de Personal Docente e 

Investigador (PDI) con dedicación a Tiempo Completo. 
 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número total de Personal Técnico, de Gestión y 

de Administración y Servicios (PTGAS), y en el denominador el total de 

Personal Docente e Investigador (PDI) con Dedicación a Tiempo Completo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PTGAS 2.724 2.740 2.859 2.921 2.924 

Total de PDI a Tiempo Completo 3.257 3.307 3.430 3.501 3.583 

PTGAS / PDI a TC 0,84 0,83 0,83 0,83 0,82 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI y el PTGAS en situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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Fuente: Sistema de Información a la Dirección 

 

CUADRO DE INDICADORES UNIVERSITARIOS 
 

ÁREA: Recursos Humanos 
cÓDIGO:  RH 15 
 
DENOMINACIÓN:  Núm. PTGAS / Núm. PDI 
Equivalente a Tiempo Completo 

DEFINICIÓN:  
 
Expresa la relación entre el número total de Personal Técnico, de Gestión y 

de Administración y Servicios (PTGAS) y el número de Personal Docente e 

Investigador (PDI) Equivalente a Tiempo Completo. 

CÁLCULO:  
 
En el numerador se recoge el número total de Personal Técnico, de Gestión y 

de Administración y Servicios (PTGAS), y en el denominador el total de 

Personal Docente e Investigador (PDI) Equivalente a Tiempo Completo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Total de PTGAS 2.724 2.740 2.859 2.921 2.924 

Total PDI Equivalente a Tiempo Completo 3.786 3.851 3.942 3.996 4.063 

PTGAS / PDI ETC 0,72 0,71 0,73 0,73 0,72 
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OBSERVACIONES:  
 
Se incluye el PDI y el PTGAS en situación administrativa de "Activo". 

 

Los datos se corresponden con la situación a 31 de diciembre de cada año. 
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N OTA S  D E LA  

MEMOR IA 2.022
   A)  ACTIVO NO CORRIENTE ……………………………………………………………………………………………………………………... 771.034,90
   I.    Inmovilizado intangible ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   II.    Bienes del patrimonio histórico ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   III.   Inmovilizado material ………………………………………………………………………………………………………………………Nota 5 670.863,28

   1.   Terrenos y construcciones ……………………………………………………………………………………………………………………… 658.171,31

   2.   Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material ……………………………………………………………………………………………………………………… 12.691,97

   3.   Inmovilizado en curso y anticipos ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   IV.  Inversiones inmobiliarias ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   V.  Inversiones en empresas y entidades del grupo y asociadas a largo plazo ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   VI.   Inversiones financieras a largo plazo ………………………………………………………………………………………………………………………Nota 8 100.171,62

   1.    Instrumentos de patrimonio ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.    Créditos a terceros ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.    Valores representativos de deuda ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.    Derivados ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.    Otros activos f inancieros ……………………………………………………………………………………………………………………… 100.171,62

   VII.   Activos por impuesto diferido ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   B)  ACTIVO CORRIENTE …………………………………………………………………………………………………………………………………... 13.175.826,95
   I.   Activos no corrientes mantenidos para la venta …………………………………………

   II.   Existencias …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   III.  Usuarios y otros deudores de la actividad propia …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   IV.  Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar …………………………………………………………………………………………………………………………………… 2.168.959,86

   1.   Clientes por ventas y prestaciones de servicios ……………………………………………………………………………………………………………………………………Nota 8 2.093.589,75

   2.   Clientes, empresas del grupo, asociadas …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Deudores Varios………………………………………………………………………… 157,30 28.332,33

   4.   Personal ... …...………………………………………………………………………… 0,00 0,00

   5.   Activos por impuesto corriente ……………………………………………………………………………………………………………………………………Nota 12 1.388,86 239,60

   6.   Otros créditos con las Administraciones Públicas ……………………………………………………………………………………………………………………………………Nota 12 46.798,18

   7.   Fundadores por desembolsos exigidos …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   V.  Inversiones en empresas y entidades del grupo y asociadas a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   VI.  Inversiones financieras a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………………………… 10.117,42

   1.   Instrumentos de patrimonio …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.   Créditos a empresas …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Valores represntativos de deuda …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.   Derivados …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.   Otros activos f inancieros …………………………………………………………………………………………………………………………………… 10.117,42

   VII.  Periodificaciones a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………………………… 324.609,58

   VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes …………………………………………………………………………………………………………………………………… 10.672.140,09

   1.   Tesorería …………………………………………………………………………………………………………………………………… 10.672.140,09

   2.   Otros activos líquidos equivalentes …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   TOTAL ACTIVO (A + B) …………………………………………………………………………………………………………………………………… 13.946.861,85

0,00

FUNDACION DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (FIUS)

BALANCE DE SITUACION NORMAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 2023

ACTIVO 2.023
2.754.120,38

0,00

652.527,74

643.550,95

8.976,79

0,00

0,00

0,00

2.101.592,64

1.421,02

0,00

0,00

0,00

2.100.171,62

0,00

12.994.237,72

0,00

0,00

2.128.196,16

2.111.306,00

0,00

0,00

15.344,00

0,00

0,00

10.117,42

10.471.280,78

0,00

15.748.358,10

0,00

0,00

0,00

10.117,42

384.643,36

10.471.280,78
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N OTA S  D E LA  

MEMOR IA 2.022
   A) PATRIMONIO NETO …………………………………………………………………………………………………………………... 1.441.938,51
   A-1) Fondos propios ……………………………………………………………………………………………………………………Nota 11 933.839,48

   I. Dotación fundacional / Fondo social …………………………………………………………………………………………………………………… 30.000,00

   1. Dotación fundacional / Fondo social …………………………………………………………………………………………………………………… 30.000,00

   2. Dotación fundacional no exigida/ Fondo social no exigido …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   II. Reservas …………………………………………………………………………………………………………………... 839.734,40

   1. Reservas estatutarias …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   2. Otras reservas …………………………………………………………………………………………………………………... 839.734,40

   III. Excedentes de ejercicios anteriores …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   1. Remanente …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   2. (Excedentes negativos de ejercicios anteriores) …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   IV. Excedentes del ejercicio  …………………………………………………………………………………………………………………... 64.105,08

   A-2) Ajustes por cambios de valor …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   I. Activos financieros desponibles para venta …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   II. Operaciones de cobertura …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   III. Otros …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos …………………………………………………………………………………………………………………...Nota 15 508.099,03

   1. Subvenciones ………………………………………….………………………….…………... 508.099,03

   2. Donaciones y legados ……………………………….....…………………………………….

   B) PASIIVO NO CORRIIENTE …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00
   I. Provisiones a largo plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   II Deudas a largo plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   III. Deudas con empresas y entidades del grupo y asociadas a largo plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   IV. Pasivos por impuesto diferido …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   V. Periodificaciones a largo plazo …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   C) PASIVO CORRIENTE …………………………………………………………………………………………………………………... 12.504.953,34
   I. Pasivos vinculados con activos no corrientes …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   II. Provisiones a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   III. Deudas a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 350.760,76

   1. Obligaciones y otros valores negociables …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   2. Deudas con entidades de crédito …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   3. Acreedores por arrendamiento f inanciero …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   4. Derivados …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   5. Otras pasivos f inancieros …………………………………………………………………………………………………………………...Nota 8 350.760,76

   IV. Deudas con empresas y entidades del grupo y asociadas a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   V. Beneficiarios - Acreedores …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar …………………………………………………………………………………………………………………... 12.154.192,58

   1. Proveedores ……………………………………………………………………………………………………………………Nota 8 69.462,48

   2. Proveedores, empresas y entidades del grupo y asociadas ……………………………………………………………………………………………………………………Nota 8 369.151,83

   3. Acreedores varios …………………………………………………………………………………………………………………...Nota 8 5.960,22

   4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) …………………………………………………………………………………………………………………...Nota 8 35.985,55

   5. Pasivos por impuesto corriente …………………………………………………………………………………………………………………...Nota 12 324,70

   6. Otras deudas con las Administraciones Públicas …………………………………………………………………………………………………………………...Nota 12 515.805,25

   7. Anticipos recibidos por pedidos …………………………………………………………………………………………………………………... 11.157.502,55

   VII. Periodificaciones a corto plazo…………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) …………………………………………………………………………………………………………………… 13.946.891,85

1.016.838,52

FUNDACION DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (FIUS)

BALANCE DE SITUACION NORMAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 2023

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2.023
1.511.252,46

0,00

30.000,00

30.000,00

0,00

903.839,45

0,00

903.839,45

0,00

0,00

0,00

82.999,07

0,00

0,00

0,00

0,00

494.413,94

494.413,94

0,00
0,00

420.372,23

0,00

0,00

0,00

14.237.105,64
0,00

0,00

59.635,71

0,00

0,00

0,00

0,00

420.372,23

0,00

0,00

13.816.733,41

142.052,33

362.310,22

9.731,60

0,00

628.978,92

12.614.024,63

0,00

15.748.358,10
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2.023 2.022

  1.    Ingresos de la entidad por la actividad propia ………………………………………………………………………………….. 585.301,26 764.846,63

  a)    Cuotas de afiliados y usuarios ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  b)    Aportaciones de usuarios ………………………………………………………………… 0,00 0,00

  c)    Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  d)    Subv., donac.y legados de explot.Imput.a rtados.del ejercicio afectas a la activ.propia ……………………………………………………………………………… 585.301,26 764.846,63

  e)    Donaciones y legados imputados al ejercicio ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  2.    Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad  ………………………………… 8.399.719,09 7.600.151,16

  3.    Gastos por ayudas y otros ……………………………………………………………………  (229.140,67) (210.074,41)

  a)    Ayudas monetarias ………………………………………………………………………………  

  b)    Ayudas no monetarias …………………………………………………………………… (229.140,67) (210.074,41)

  c)    Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  d)    Reintegro de ayudas y asignaciones ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  4.    Variación existencias de prod. Term. y en curso de fabric. …………………………………………… 0,00 0,00

  5.    Trabajos realizados por la entidad para su activo ………………………………………………………………………………….. 0,00 0,00

  6.    Aprovisionamientos ………………………………………………………………………………….. (723.672,39) (797.955,29)

  7.    Otros ingresos de la actividad ………………………………………………………………………………….. 0,00 0,00

  8.    Gastos de personal ………………………………………………………………………………….. (5.991.702,27) (5.477.157,96)

  a)    Sueldos, salarios y asimilados ……………………………………………………………………………… (5.316.904,88) (4.946.605,77)

  b)    Cargas sociales ……………………………………………………………………………… (674.797,39) (530.552,19)

  c)    Provisiones ……………………………………………………………………………………..  

  9.    Otros gastos de la actividad ………………………………………………………………………………….. (1.962.770,06) (1.807.030,24)

  a)    Servicios exteriores ………………………………………………………………………………  (1.962.468,18) (1.806.851,02)

  b)    Tributos ……………………………………………………………………………………….  (476,22) (179,22)

  c)   Pérdidas, deterioro y variacion de provisiones op ciales ……………………………………………………………………………… 174,34 0,00

  d)   Otros gastos de gestión corriente ……………………………………………………………………………… 

  10.    Amortización del inmovilizado ………………………………………………………………………………….. (18.335,54) (21.827,10)

 13.685,09 17.777,18

  a)    Subvenciones de capital traspasadas al excedente del ejercicio ……………………………………………………………………………… 13.685,09 17.777,18

  b)    Donaciones de capital traspasados al excedente del ejercicio …………………………………………………………………… 

  12.  Excesos de provisiones ………………………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  13.  Otros resultados ……………………………………………………………………..  (564,97) (4.255,09)

  A.1)   EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) …………………………… 72.519,54 64.474,88

  14.  Ingresos financieros ………………………………………………………………………………  11.706,49 5,08

  a)    De participaciones en instrumentos de patrimonio …………………………………………

  b)   De valores negociables y otros instrumentos f inancierso ………………………………… 11.706,49 5,08

  15.  Gastos financieros ………………………………………………………………………………  0,00 0,00

  16.  Variación de valor razonable en instrumentos financiero ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  17.  Diferencias de cambio ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  18.  Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros ……………………………………… 0,00 0,00

  A.2)   EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FRAS (14+15+16+17+18) …………………………… 11.706,49 5,08

  A.3)   EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) ……………………………………………. 84.226,03 64.479,96

  19.  Impuestos sobre beneficios ……………………………………………………………………………… (1.226,96) (374,88)

  A.4)   EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OP. CONTINUADAS (A.3+19) ……………………………………………. 82.999,07 64.105,08

  20. Excedente del ejercicio procedente de operaciones interrunpidas ……………

  A.5)   Variacion de pn reconocida en el excedente del ejercicio (A.4+20)…………………. 82.999,07 64.105,08

 C.1)   VARIACION DE PN POR ING Y GTOS RECONOCIDAOS DIRECTMENTE EN EL PN (1+2+3+4+5+6) 0,00 0,00

 

  1.  Activos financeiros disponibles para la venta……………………………

  2.  Operaciones de cobertura de flijos de efectivo ……………………………………..

  3.  Subvenciones recibidas …………………………………………………………………..  (13.685,09) (17.777,18)

  4.  Donaciones y legados recibidos …………………………………………………….

 5.  Efecto impositivo ……………………………………………………………………

  D.1)   VARIACION DE PN POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4+5) (13.685,09) (17.777,18)

(13.685,09) (17.777,18)

 69.313,98 46.327,90

A) Operaciones Continuadas

FUNDACION DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (FIUS)

CUENTA DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023

N OTA S  D E LA  

MEMOR IA

(Debe) Haber

G) Ajustes por errores
H) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social
I) Otras variaciones
J) Resultado total, variación del patrimonio neto en el ejer (A.5+E+F+G+H+I)

  11.    Subv., donaciones y legados de capital trasp.al excedente del ejercicio …………………………………………………

B) Operaciones Interrumpidas

C) Ingresos y Gastos imputadas directamente al Patrimonio neto

D) Reclasificaciones al excedente del ejercicio

E) Variaciones de pn por ing y gtos imputados directamente al pn(C.1+D.1)
F) Ajustes por cambio de criterio
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FUNDACION DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

MEMORIA DEL EJERCICIO 2023 

(Expresada en euros) 
 

 

 

1.- IDENTIFICACION Y ACTIVIDAD DE LA FUNDACION 
 

 

Los primeros estatutos fueron aprobados por la Junta de Gobierno de la Universidad de Sevilla en sesión 

celebrada el 20 de diciembre de 2001, siendo elevados a escritura pública en fecha 8 de enero de 2002. 

No llegó a ser inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía a la espera de la subsanación de 

determinadas observaciones que se formularon en el acto constitutivo. 

 

Posteriormente, y debido a las normas legislativas de carácter sectorial que entraron en vigor, se procedió 

a la adaptación de los Estatutos de la Fundación a la ley 50/2002 de Fundaciones y a la Ley 10/2005 de 

Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta última adaptación se realizó en enero del 

año 2007. 

 

Durante el ejercicio 2007 se procedió a la inscripción registral definitiva de la Fundación  en el Registro 

de Fundaciones de Andalucía. Una vez adaptados los Estatutos, todos los patronos aceptaron 

notarialmente los cargos, comenzaron las reuniones del Consejo  Ejecutivo según establecen los 

Estatutos.  

 

Posteriormente, el 15 de Abril de 2011 se procede a modificar los estatutos de la Fundación, en concreto 

su artículo 2 “Personalidad y capacidad”, con el objeto de indicar su condición medio propio y servicio 

técnico de la Universidad de Sevilla, pudiendo asumir encomiendas de la Universidad de Sevilla para la 

realización de actos de gestión o actuaciones referidas a la gestión de la investigación, la promoción de 

empleo de sus egresados, la docencia no reglada, la creación de empresas de base tecnológica y spin off, 

la transferencia de tecnología al tejido productivo y la gestión de los convenios, contratos y otras 

actividades contempladas en el artículo 68 y 83 de la LOU (o las que legalmente se establezcan con 

idéntica finalidad) y cualquier otra materia propia del objeto y fines de la Universidad de Sevilla. 

 

En junio de 2007, se firma el Convenio Marco de Colaboración entre la Fundación y la Universidad de 

Sevilla y el primer Convenio de naturaleza específica para la canalización de los contratos suscritos por 

el personal docente e investigador de la Universidad de Sevilla, al amparo de los artículos 68 y 83 de la 

L.O.U. En Junio de 2011, se firma otro convenio específico entre la Fundación y la Universidad de 

Sevilla para la canalización de otro tipo de actividades recogidas en los fines fundacionales de FIUS 

(gestión de Proyectos Europeos, promoción del empleo, promoción de empresas de base tecnológica de 

la US y cualquier otra actividad recogida en los contratos 68/83 de la LOU). 
 

 

En fecha 22 de julio de 2022, en virtud del Art. 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, la Universidad de Sevilla y la Fundación, suscribieron, un Acuerdo de Formalización 

de Encargo a Medio Propio Personificado, para la Fundación de Investigación de la Universidad de 

Código Seguro De Verificación ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg== Fecha 07/06/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

MARTIN SERRANO VICENTE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D Página 6/63

https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D


 

FUNDACION DE INVESTIGACION 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA                                                                          Cuentas anuales 2023 

 

7 
Fdo: Martín Serrano Vicente                                                                       VºBº : Miguel Ángel Castro Arroyo                 

        Secretaria Patronato FIUS                                                                                                                    Presidente FIUS 

 

Sevilla, con la finalidad de atender los programas de asesoramiento, apoyo tecnológico, formación del 

personal, y proyectos de investigación, para la consecución de los objetivos de ambas instituciones. 

 

En la reunión del Patronato celebrada el 26 de marzo de 2021 se acuerda nombrar a D. Manuel Felipe 

Rosa Iglesias como Director General de FIUS, quien continúa ejerciendo su cargo en la actualidad. 

 

La Fundación tiene por objeto cooperar al cumplimiento de los fines propios de la Universidad de Sevilla, 

contribuyendo para ello a la mejora de sus prestaciones de transmisión de saberes, de investigación y 

formación humana integral, colaborando con las entidades sociales y económicas de su ámbito. 

 

La Fundación llevará a cabo cuantas actividades sirvan al desarrollo y cumplimiento de los fines que le 

son propios, que serán establecidas reglamentariamente. 
 

Los primeros objetivos a alcanzar son: 

 

• Consolidar la Fundación como institución de apoyo a la Universidad. 

• Continuar con las actividades que venían desarrollando cada una de las áreas, mediante un 

traspaso ordenado y su adaptación a la nueva situación. 

• Incluir nuevas actividades o aplazar alguna de las previstas de acuerdo a las prioridades o 

previsiones presupuestarias. 

• Ordenar la gestión de una forma eficiente. 

• Servir de puente entre la Universidad de Sevilla y su entorno social: instituciones, organizaciones, 

empresas, otras fundaciones, etc 

 

La Fundación tiene su sede social en Avenida de Reina Mercedes 4C. Dicho edificio donde la Fundación 

realiza su actividad pertenece a la Universidad de Sevilla quien se lo ha dado en cesión de uso a la FIUS. 

 

La Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla tiene un margen genérico del 10% de los 

ingresos correspondientes a los proyectos que gestiona, siendo de un 4%  la cantidad específica que se 

fije en las encomiendas de gestión de la Universidad de Sevilla. 

 

La Universidad de Sevilla facturará periódicamente a FIUS una cantidad en concepto de compensación 

por la cesión de la explotación del potencial investigador generado en su seno. Dicha cantidad se 

determinará, garantizando en todo caso el equilibrio presupuestario de FIUS, mediante la aplicación del 

seis por ciento (6%) al importe total de los ingresos cobrados de los proyectos gestionados por FIUS en 

cada periodo considerado, descontado el I.V.A. No se considerarán en este caso, las encomiendas 

específicas que la Universidad de Sevilla realice a FIUS. 

 

El ejercicio contable comprende el periodo desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año. 

 

La moneda funcional utilizada en su proceso contable, así como en la presentación de sus cuentas anuales 

es el Euro. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se hace constar que el 100% de las actividades desarrolladas por la Fundación de Investigación 

Código Seguro De Verificación ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg== Fecha 07/06/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

MARTIN SERRANO VICENTE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D Página 7/63

https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D


 

FUNDACION DE INVESTIGACION 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA                                                                          Cuentas anuales 2023 

 

8 
Fdo: Martín Serrano Vicente                                                                       VºBº : Miguel Ángel Castro Arroyo                 

        Secretaria Patronato FIUS                                                                                                                    Presidente FIUS 

 

de la Universidad de Sevilla se lleva a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados 

por la Universidad de Sevilla, como medio propio de la misma. 

A estos efectos se informa que tanto la totalidad del volumen global de negocios de FIUS como la 

totalidad de los gastos soportados por la misma corresponden a actividades desarrolladas en el ejercicio 

de tales cometidos encargados por la Universidad, y ello de conformidad con las previsiones contenidas 

en el referido art. 32 LCSP. 

 

 

2.- BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

• Imagen fiel 

 

Las cuentas anuales adjuntas que comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria, se han 

obtenido de los registros contables de la Fundación  a 31 de diciembre de 2023  y en ellas se han aplicado 

los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de 

octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades 

sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, las Resoluciones 

de 26 de marzo de 2013, del ICAC, por las que se aprueban el Plan de Contabilidad de entidades sin fines 

lucrativos y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, en todo lo no 

modificado específicamente por las normas anteriores, será de aplicación el Real Decreto 1514/2007 por 

el que se aprueba el Plan General de Contabilidad  y las modificaciones aplicadas a éste mediante los 

Reales Decretos 1159/2010, 602/2016 y 1/2021, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y el resto de disposiciones legales 

vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de  la situación financiera y de 

los resultados de la Entidad. 

 

 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel no se hayan aplicado 

disposiciones legales en materia contable. 

 

Las cuentas anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por el Patronato en la sesión ordinaría 

celebrada el 20 de Junio de 2023. 

 

 

• Principios contables no obligatorios 

 

Tanto en el desarrollo del proceso contable del ejercicio económico, como en la confección de las 

presentes cuentas anuales no ha sido necesario aplicar criterios diferentes a los establecidos como 

principios contables obligatorios. 

 

Los cambios en la clasificación y valoración de los instrumentos financieros y de los ingresos por ventas 

y prestaciones de servicios no han supuesto un cambio de políticas contables para la sociedad. 
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• Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

 

La preparación de las cuentas anuales exige el uso por parte de la entidad de ciertas estimaciones y juicios 

en relación con el futuro que se evalúan continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros 

factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonable en el momento de la 

formulación de las cuentas. 

 

A la fecha de cierre del ejercicio, en opinión del órgano rector de la entidad, no existen incertidumbres 

ni riesgos importantes, distintos de los propios de la actividad que desarrolla, que puedan suponer 

cambios significativos en el valor de los activos o pasivos de la entidad en el ejercicio siguiente. 

 

No obstante, lo anterior, se es consciente de que la situación actual de los mercados en general añade un 

plus de riesgo adicional a los habituales, siendo impracticable una estimación razonable de los mismos. 

 

 

 

• Comparación de la información 
 

Se presentan, a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación, de la cuenta 

de pérdidas y ganancias y de la memoria, además de las cifras del ejercicio 2023, las correspondientes al 

ejercicio anterior, que han sido  obtenidas mediante la aplicación del Real Decreto 1491/2011, de 24 de 

octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades 

sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. Asimismo, la 

información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2023 se presenta a efectos comparativos con 

la información del ejercicio 2022.Salvo en los activos y pasivos financieros. 

 

 

• Agrupación de partidas 

 

A efectos de facilitar la comprensión del balance y cuenta de pérdidas y ganancias, dichos estados se 

presentan de forma agrupada, presentándose los análisis requeridos en las notas correspondientes de la 

memoria. 

 

• Elementos recogidos en varias partidas 

 

A efectos de facilitar la comprensión del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, ciertos epígrafes 

pueden presentarse de forma agrupada, presentándose los análisis y desgloses requeridos en las notas 

correspondientes de la presente memoria. 

 

No existen los elementos patrimoniales registrados en varias partidas del balance. 
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• Cambios en criterios contables 

 

Durante el presente ejercicio no se han producido cambios en criterios contables con respecto a los 

aplicados en el ejercicio anterior, por lo que las diferentes partidas que aparecen en los estados financieros 

son comparables. 

 

 

• Corrección de errores 

 

 

Durante el ejercicio al que hacen referencia las presentes cuentas anuales no ha sido necesario corregir 

ningún error procedente de ejercicios anteriores ni del propio ejercicio. 
 

 

3.- EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

 

La distribución de resultados cumple los requisitos y limitaciones establecidas en los estatutos de la 

Fundación y en la normativa legal vigente. 

 

 

Propuesta de distribución del excedente del ejercicio 

 
 

 
 

Ver nota número 17 de esta memoria. 
 

 

4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION APLICADOS 

 

Las cuentas anuales del ejercicio 2023 han sido formuladas de acuerdo con los principios contables y 

normas de registro, valoración y clasificación señaladas en el Plan General de Contabilidad vigente 

aprobado por R.D. 1514/2007 y las contempladas en el Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que 

se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 

lucrativos.  

 

Los principios contables y normas de valoración más significativas aplicadas en la preparación de las 

cuentas anuales son los que se describen a continuación: 

Bases del reparto 2023 2022

Excedente (Pérdida) del ejercicio  82.999,07  64.105,08

Total……………..  82.999,07 64.105,08

Aplicación 2023 2022

A reservas Voluntarias  82.999,07  64.105,08

A resultados negativos anteriores

Total……………..  82.999,07 64.105,08
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• Inmovilizado Intangible 

 

Las aplicaciones informáticas adquiridas, incluyendo los gastos de desarrollo de software y de páginas 

web, figuran por los costes incurridos y se amortizan en función de su vida útil. Los costes de 

mantenimiento de las aplicaciones se llevan a gastos en el momento en que se incurre en ellos.  
 

La Entidad evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las reversiones de las pérdidas 

por deterioro de valor del inmovilizado intangible de similar forma con los principios que menciona en 

el apartado siguiente. 

 

• Inmovilizado Material 

 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran inicialmente por su coste, ya sea éste el 

precio de adquisición o el coste de producción. Los impuestos indirectos que gravan los elementos del 

inmovilizado material sólo se incluyen cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

 

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor después de deducir 

cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que 

se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento. 

 

El coste de producción de los elementos del inmovilizado material fabricado o construido por la propia 

entidad se obtiene añadiendo al precio de adquisición de las materias primas, los demás costes 

directamente imputables a dichos bienes. También se añade la parte que razonablemente corresponda de 

los costes indirectamente imputables.  

 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se valoran 

restando la amortización acumulada y en su caso el importe acumulado de las correcciones valorativas 

por deterioro reconocidas. La amortización se establece de manera sistemática y racional en función de 

la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente sufren por 

su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o 

comercial que pudiera afectarlos. 
 

Bienes de inmovilizados generadores de flujos de efectivo: son los que se poseen con el fin de obtener 

un beneficio o generar un rendimiento comercial a través de la entrega de bienes o la prestación de 

servicios. 

  

Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma coherente con la adoptada por 

las entidades orientadas a la obtención de beneficios. 

 

La posesión de un activo para generar un rendimiento comercial indica que la entidad pretende obtener 

flujos de efectivo a través de ese activo (o a través de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece 

el activo) y obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica la posesión del mismo. 

 

Bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo: son los que se poseen con una finalidad 

distinta a la de generar un rendimiento comercial, como pueden ser los flujos económicos sociales que 
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generan dichos activos y que benefician a la colectividad, esto es, su beneficio social o potencial de 

servicio. 

 

En ciertas ocasiones, un activo, aunque es mantenido principalmente para producir flujos económicos 

sociales en beneficio de una colectividad, puede también proporcionar rendimientos comerciales a través 

de una parte de sus instalaciones o componentes o bien a través de un uso incidental y diferente a su uso 

principal. Cuando el componente o uso generador de flujos de efectivo se pueda considerar como 

accesorio con respecto al objetivo principal del activo como un todo, o bien no pueda operar o explotarse 

con independencia del resto de componentes e instalaciones integrantes del activo, éste se considerará 

íntegramente como no generador de flujos de efectivo. 

 

Los costes de reparaciones importantes se activan y se amortizan durante la vida útil estimada de los 

mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan en la cuenta de pérdidas y 

ganancias durante el ejercicio en que se incurre en ellos. La amortización del inmovilizado material, con 

excepción de los terrenos que no se amortizan, se calcula sistemáticamente por el método lineal en 

función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente sufrida por su 

funcionamiento, uso y disfrute. Las vidas útiles estimadas son: 

 

 

 

Elemento % 

Utillaje 30 

Mobiliario 10 

Equipos para el proceso de información 25 

Otro Inmovilizado Material 12 

 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuese necesario, en la fecha de cada 

balance. 

 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce 

de forma inmediata hasta su importe recuperable. 

 

Las pérdidas y ganancias por la venta del inmovilizado material se calculan comparando los ingresos 

obtenidos por la venta con el valor contable y se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

 

• Pérdidas por deterioro del valor de los activos no financieros 

 

Los activos sujetos a amortización se someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que algún 

suceso o cambio en las circunstancias indiquen que el valor contable puede no ser recuperable. Se 

reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del valor contable del activo sobre su importe 

recuperable, entendido éste como el valor razonable del activo menos los costes de venta o el valor en 

uso, el mayor de los dos. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan 

al nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de 

Código Seguro De Verificación ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg== Fecha 07/06/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

MARTIN SERRANO VICENTE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D Página 12/63

https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D


 

FUNDACION DE INVESTIGACION 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA                                                                          Cuentas anuales 2023 

 

13 
Fdo: Martín Serrano Vicente                                                                       VºBº : Miguel Ángel Castro Arroyo                 

        Secretaria Patronato FIUS                                                                                                                    Presidente FIUS 

 

efectivo). Los activos no financieros, distintos del fondo de comercio, que hubieran sufrido una pérdida 

por deterioro se someten a revisiones a cada fecha de balance por si se hubieran producido reversiones 

de la pérdida. 
 

 

• Instrumentos financieros 
 

 

La Sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan 

lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un 

instrumento de patrimonio en otra empresa. Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los 

siguientes instrumentos financieros: 

 

• a) Activos financieros: 

 

• Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

• Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

• Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los 

surgidos de la venta de activos no corrientes; 

• Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, 

bonos y pagarés; 

• Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 

instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

• Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros u operaciones a plazo, 

opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y 

• Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al 

personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre 

instrumentos de patrimonio propio. 

 

b) Pasivos financieros: 

 

• Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

• Deudas con entidades de crédito; 

• Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 

• Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros u operaciones a plazo, 

opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; 

• Deudas con características especiales, y 

• Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros 

recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra 

de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre 

participaciones. 

 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de 

los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas o participaciones en el capital social. 

 

Inversiones financieras a largo y corto plazo: 
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Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta categoría, incluso 

cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la empresa mantiene la inversión 

con el objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y las 

condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo 

que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Los 

flujos de efectivo contractuales que son únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del 

principal pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo ordinario o 

común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. 

Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales (aquellos 

activos financieros que se originan en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones 

de tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los créditos por operaciones no comerciales aquellos 

activos financieros que, no siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen 

comercial y cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, que proceden de operaciones 

de préstamo o crédito concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta categoría estarían los 

préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos de deuda, con una fecha de 

vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado 

activo y que la Sociedad tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.  

 

1) Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de transacción 

que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones comerciales con 

vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, así como 

los créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de 

patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal 

cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

2) Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se contabilizan en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en 

el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho 

importe, salvo que se hubieran deteriorado. 

 

Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido a las 

dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una pérdida por 

deterioro de valor. 

 

3) Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre 

el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran 

registradas.  

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que existe 

evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido en esta categoría, o de un grupo 

de activos financieros con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha 

deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento 

inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden 

venir motivados por la insolvencia del deudor. 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros 

y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución 
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de las garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados al tipo de interés 

efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe 

de dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como 

un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del 

deterioro tiene como límite el valor en libros del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión 

si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

 

Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Se incluyen 

en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda su clasificación en alguna de las 

restantes categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta categoría los activos financieros 

mantenidos para negociar. 

 

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, la empresa 

puede realizar la elección irrevocable en el momento de su reconocimiento inicial de presentar los 

cambios posteriores en el valor razonable directamente en el patrimonio neto. 

 

En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un activo 

financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas 

y ganancias si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incoherencia de valoración o 

asimetría 

 

1) Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

2) Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

3) Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor razonable, 

imputándose las variaciones de valor al resultado del ejercicio.  

 

Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las inversiones en el 

patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como las restantes inversiones en 

instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede determinarse por referencia a un precio 

cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico, o no puede obtenerse una estimación 

fiable del mismo. 

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses tengan carácter 

contingente y cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera de 

valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener una 

estimación fiable de su valor razonable. 

 

1) Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación 

entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

2) Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valoran por 

su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.  

3) Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 

siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no es recuperable. 

La Sociedad  registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor en 

libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos 

Código Seguro De Verificación ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg== Fecha 07/06/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

MARTIN SERRANO VICENTE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D Página 15/63

https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D


 

FUNDACION DE INVESTIGACION 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA                                                                          Cuentas anuales 2023 

 

16 
Fdo: Martín Serrano Vicente                                                                       VºBº : Miguel Ángel Castro Arroyo                 

        Secretaria Patronato FIUS                                                                                                                    Presidente FIUS 

 

los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que 

para el caso de instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los que se 

espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa participada y 

de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la estimación de su 

participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la empresa participada, 

procedentes tanto de sus actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas.  

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la 

estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula en función del patrimonio 

neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración, netas 

del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, y siempre que la empresa participada haya 

invertido a su vez en otra, se tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales 

consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus normas de desarrollo. 

 

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su reversión, 

se registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La 

reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en 

la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

 

Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo financiero se 

incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en 

fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el 

importe del principal pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda clasificarlo en la categoría 

de activos financieros a coste amortizado. También se incluyen en esta categoría las inversiones en 

instrumentos de patrimonio para las que, debiéndose haberse incluido en la categoría de activos 

financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se ha ejercitado la opción 

irrevocable de clasificarlas en esta categoría. 

1) Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 

transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de 

transacción que les son directamente atribuibles  

2) Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pueda 

incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran 

directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja del balance o se 

deteriora, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias 

3) Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 

siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero se ha deteriorado como 

resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y que 

ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados futuros; o - la falta de recuperabilidad del 

valor en libros del activo, evidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en 

su valor razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su 

coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro 

previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en 

que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por 

disminución del valor razonable, siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor 

del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

Código Seguro De Verificación ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg== Fecha 07/06/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

MARTIN SERRANO VICENTE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D Página 16/63

https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D


 

FUNDACION DE INVESTIGACION 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA                                                                          Cuentas anuales 2023 

 

17 
Fdo: Martín Serrano Vicente                                                                       VºBº : Miguel Ángel Castro Arroyo                 

        Secretaria Patronato FIUS                                                                                                                    Presidente FIUS 

 

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa reconocida en 

ejercicios anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No obstante, 

en el caso de que se incrementase el valor razonable correspondiente a un instrumento de patrimonio, 

la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de 

pérdidas y ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente contra el patrimonio 

neto. 

 

Reclasificación de activos financieros 

Cuando la empresa cambie la forma en que gestiona sus activos financieros para generar flujos de 

efectivo, reclasificará todos los activos afectados de acuerdo con los criterios establecidos en los 

apartados anteriores de esta norma. La reclasificación de categoría no es un supuesto de baja de 

balance sino un cambio en el criterio de valoración.  

Se pueden dar las siguientes reclasificaciones: 

 

1) Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la categoría de activos financieros 

a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y al contrario. 

2) Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la categoría de activos financieros 

a valor razonable con cambios en el patrimonio neto y, al contrario. 

3) Reclasificación de los activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas 

y ganancias a la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 

y, al contrario. 

4) Reclasificación de las inversiones en instrumentos de patrimonio valoradas a coste a la categoría 

de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias y al contrario. 

 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 

adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses de los 

activos financieros valorados a coste amortizado se reconocen por el método del tipo de interés 

efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se 

reconocen cuando han surgido los derechos para la Sociedad a su percepción.  

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo a 

su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, 

así como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la 

adquisición. 

Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados con 

anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios 

generados por la participada desde la adquisición, no se reconocen como ingresos, y minoran el valor 

contable de la inversión.   

El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realiza atendiendo exclusivamente 

a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias individual desde la fecha de 

adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con cargo a dichos beneficios deba calificarse 

como una recuperación de la inversión desde la perspectiva de la entidad que recibe el dividendo. 

 

Baja de activos financieros 

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los 

flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los 
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riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende 

que este hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los 

costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que 

se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al 

dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en que ésta se produce. 

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero 

por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que 

se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

 

Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos 

a la vista y otras inversiones a corto plazo con vencimiento inferior a tres meses de alta liquidez que 

son rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.  

 

Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes categorías: 

 

Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican todos los pasivos 

financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas 

y ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones 

comerciales y los débitos por operaciones no comerciales.   

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o común también 

se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o 

por debajo de mercado. 

 

1) Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia en 

contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación 

recibida ajustado por los costes de transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante, los 

débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo 

de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo 

importe se espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el efecto 

de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

2) Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los 

débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, 

se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.  

 

Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Dentro de 

esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan algunas de las siguientes condiciones:  

1) Son pasivos que se mantienen para negociar;  

2) Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma irrevocable, han sido 

designados por la entidad para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas 

y ganancias, siempre que dicha designación cumpla con nel objetivo fijado en la normativa contable.  

3) Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta categoría los 

pasivos financieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC.   
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4) Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 

transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de 

transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 

del ejercicio. 

5) Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

 

Baja de pasivos financieros 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se haya 

extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.  

 

Fianzas entregadas y recibidas 

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el 

importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable. 

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios, la 

diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera como un pago o cobro 

anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de pérdidas y 

ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el periodo en el que se presta el servicio, 

de acuerdo con la norma sobre ingresos por ventas y prestación de servicios. 

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo contractual 

mínimo comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin tomar en consideración 

el comportamiento estadístico de devolución. 

Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de efectivo si su 

efecto no es significativo. 

 

Valor razonable 

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, 

entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de 

independencia mutua. 

  

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la 

Sociedad calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado 

en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos 

respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, mediante 

la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 

 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a 

su valor razonable. 

 

 

• Subvenciones recibidas 

 

Las subvenciones que tengan carácter de reintegrables se registran como pasivos hasta cumplir las 

condiciones para considerarse no reintegrables, mientras que las subvenciones no reintegrables se 

registran como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen como ingresos sobre 

una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos o inversiones para cuya 
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adquisición se ha concedido la subvención. Las subvenciones no reintegrables recibidas de los socios se 

registran directamente en fondos propios. 

 

A estos efectos, una subvención se considera no reintegrable cuando existe un acuerdo individualizado 

de concesión de la subvención, se han cumplido todas las condiciones establecidas para su concesión y 

no existen dudas razonables de que se cobrará. 

 

Las subvenciones de carácter monetario se valoran por el valor razonable del importe concedido y las 

subvenciones no monetarias por el valor razonable del bien recibido, referidos ambos valores al momento 

de su reconocimiento. 

 

Las subvenciones no reintegrables relacionadas con la adquisición de inmovilizado intangible, material 

e inversiones inmobiliarias se imputan como ingresos del ejercicio en proporción a la amortización de 

los correspondientes activos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por 

deterioro o baja en balance. Por su parte, las subvenciones no reintegrables relacionadas con gastos 

específicos se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias en el mismo ejercicio en que se devengan 

los correspondientes gastos y las concedidas para compensar déficit de explotación en el ejercicio en que 

se conceden, salvo cuando se destinan a compensar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo 

caso se imputan en dichos ejercicios. 
 

• Impuestos corrientes y diferidos 

 

La Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla no se encuentra acogida al régimen fiscal 

especial establecido en la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo que derogaba el Título II y las disposiciones adicionales cuarta a 

séptima, novena a duodécima y decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de 

Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General 

 

Por ello, el régimen fiscal aplicable es el establecido con carácter general en el Real Decreto Legislativo 

4/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto Sobre Sociedades 

y, concretamente, se encuentra sometida al régimen contemplado en el Capítulo XV “Régimen de 

Entidades Parcialmente Exentas”, debido a su naturaleza de entidad sin ánimo de lucro. 
 

La aplicación de este régimen especial, supone que se encuentran exentas de tributación, aquellos 

ingresos que procedan de la actividad que constituya su objeto social o finalidad específica, tributando, 

por ello, al tipo que corresponda tan sólo los ingresos de naturaleza financiera y aquellos otros 

provenientes de actividades o ingresos no motivadas en el objeto social de la Fundación. 

 

El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios es el importe que, por este concepto, se devenga en el 

ejercicio y que comprende tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como por impuesto diferido. 

 

Tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como diferido se registra en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. No obstante, se reconoce en el patrimonio neto el efecto impositivo relacionado con partidas 

que se registran directamente en el patrimonio neto. 
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Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se espera pagar o 

recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa vigente o aprobada y pendiente de 

publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 

 

 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias 

imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de 

comercio o del reconocimiento inicial de una transacción que no es una combinación de negocios de 

otros activos y pasivos en una operación que, en el momento de su realización, no afecte ni al resultado 

fiscal ni contable. 

 

 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias deducibles, 

solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la sociedad va a tener en el futuro 

suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivo y no procedan del reconocimiento 

inicial de otros activos y pasivos en una operación que no sea una combinación de negocios y que no 

afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de los activos por impuesto diferido (bases 

imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente se reconocen en el caso de que 

se considere probable que la sociedad vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las 

que poder hacerlos efectivos.  
 

 

• Prestaciones a los empleados 

 

Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia de la decisión de la 

Fundación de rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal de jubilación o cuando el empleado 

acepta renunciar voluntariamente a cambio de esas prestaciones.  La Fundación reconoce estas 

prestaciones cuando se ha comprometido de forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores 

de acuerdo con un plan formal detallado sin posibilidad de retirada o a proporcionar indemnizaciones 

por cese como consecuencia de una oferta para animar a una renuncia voluntaria. Las prestaciones que 

no se van a pagar en los doce meses siguientes a la fecha del balance se descuentan a su valor actual. 
 

 

 

• Reconocimiento de ingresos y gastos 

 

1) Gastos. 

 
Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados del ejercicio en el que 

se incurran, al margen de la fecha en que se produzca la corriente financiera. En particular, las ayudas 

otorgadas por la entidad se reconocerán en el momento en que se apruebe su concesión. 

 

En ocasiones, el reconocimiento de estos gastos se difiere en espera de que se completen algunas 

circunstancias necesarias para su devengo, que permitan su consideración definitiva en la cuenta de 

resultados. 
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Dichas reglas son aplicables a los siguientes casos: 

 
a) Cuando la corriente financiera se produzca antes que la corriente real, la operación en cuestión 

dará lugar a un activo, que será reconocido como un gasto cuando se perfeccione el hecho que 

determina dicha corriente real. 

 

b) Cuando la corriente real se extienda por períodos superiores al ejercicio económico, cada uno de 

los períodos debe reconocer el gasto correspondiente, calculado con criterios razonables, sin 

perjuicio de lo indicado para los gastos de carácter plurianual. 
 

 
2) Ingresos. 

 

En la contabilización de los ingresos en cumplimiento de los fines de la entidad se tendrán en cuenta las 

siguientes reglas: 

 
a) Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se valorarán por el importe acordado. 

 

b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el período al que correspondan. 

 

c)Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de 

colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y actos se produzcan. 

 

En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias. 
 
Se han imputado al ejercicio los gastos e ingresos que afectan al mismo con independencia de la fecha 

de su pago o de su cobro. La Fundación tiene implementado un adecuado sistema contable y de control 

interno. 

 
 

El margen que la Fundación obtiene en concepto de canon de gestión se refleja en la cuenta de resultados 

en el momento del devengo de cada proyecto, en la medida de la evolución de éstos y conforme al 

reconocimiento de ingresos realizado según el criterio que se explica en el apartado “convenios” 

siguiente. 

 

No obstante, siguiendo el principio de prudencia, la Fundación únicamente contabiliza los beneficios 

realizados a la fecha de cierre del ejercicio, mientras que los riesgos previsibles y las pérdidas eventuales 

con origen en el ejercicio o en otro anterior, se contabilizan tan pronto son conocidos. 

 

• Convenios 

 

Los convenios suscritos por la Fundación con las Administraciones Públicas, así como con entidades 

privadas, para el desarrollo de programas de investigación y de asistencia científica o técnica se 

caracterizan por lo siguiente: 

 

- Pueden tener proyección plurianual. 
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- Son suscritos por la Fundación utilizando su capacidad de entidad de derecho privado. 

 

 

El criterio utilizado para registrar los convenios es el siguiente: 

 

Reconocimiento de los gastos: Durante el ejercicio 2023 la Fundación reconoce los gastos cuando se van 

produciendo y los contabiliza según corresponde a su naturaleza. 

 

Reconocimiento de los ingresos: En los convenios suscritos con entidades privadas, la Fundación 

reconoce el ingreso en el momento de la facturación, mientras que, en los convenios suscritos con 

entidades públicas, mediante la fórmula de subvenciones, el ingreso lo reconoce en el momento del cobro, 

con independencia que en el momento de la concesión, se registren en el epígrafe de Subvenciones dentro 

del Patrimonio neto. Al final de ejercicio los ingresos se ajustan al grado de avance del gasto 

correspondiente llevando el exceso a la cuenta de anticipo de clientes. 
 

 

• Arrendamientos operativos 

 

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamientos operativos se consideran, 

respectivamente, como ingresos y gastos del ejercicio en el que los mismos de devenguen, imputándose 

a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

Cualquier cobro o pago que se realice al contratar un arrendamiento operativo, se trata como un cobro o 

pago anticipado por dicho arrendamiento y se imputa a resultados a lo largo del periodo del 

arrendamiento a medida que se cedan o reciban los beneficios económicos del activo arrendado. 

 

• Ingresos por intereses 

 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método del tipo de interés efectivo. Cuando una cuenta 

a cobrar sufre pérdida por deterioro del valor, la Sociedad reduce el valor contable a su importe 

recuperable, descontando los flujos futuros de efectivo estimados al tipo de interés efectivo. 

 

• Transacciones entre partes vinculadas 

 

Con carácter general, las operaciones entre entidades vinculadas se contabilizan en el momento inicial 

por su valor razonable. En su caso, si el precio acordado difiere de su valor razonable, la diferencia se 

registra atendiendo a la realidad económica de la operación. La valoración posterior se realiza conforme 

con lo previsto en las correspondientes normas. 

 

• Provisiones y contingencias 

 

Se reconocen provisiones cuando la sociedad tiene una obligación presente que venga determinada por 

una disposición legal o contractual ó bien exista una obligación  implícita o tácita de la empresa frente a 

terceros de asunción de una obligación. 
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Cuando su vencimiento sea superior a un año se valoran por el valor actual del importe necesario para 

cancelar o transferir la obligación actual que representan y si su vencimiento es igual o inferior a un año 

se valoran por su valor nominal sin realizar ningún tipo de descuento 
 

 

5.- INMOVILIZADO MATERIAL  

 

 

El detalle de los elementos que comprenden este capítulo, así como del movimiento experimentado durante el 

ejercicio 2023 se exponen en los siguientes cuadros: 

 
 

 
 

El detalle de los elementos que comprenden este capítulo, así como del movimiento experimentado durante el 

ejercicio 2022 se exponen en los siguientes cuadros: 

 

 

 

Saldo Saldo 

31.12.22 31.12.23

Coste:

Construcciones  721.868,16  -  -  -  721.868,16

Instalaciones Técnicas  46.254,00  - (40.154,00)  -  6.100,00

Utillaje  -  -  -  -  -

Maquinaria  2.980,00  87.539,45 (87.539,45)  -  2.980,00

Otras instalaciones (182,37)  2.186,80 (2.186,80)  - (182,37)

Mobiliario  5.937,79  - (5.648,60)  -  289,19

Equipos Informáticos  4.804,59  111.288,79 (111.288,79)  -  4.804,59

Elementos de transporte  -  -  -  -  -

Otro inmovilizado material  306,93  24.937,21 (24.937,21)  -  306,93

     TOTAL 

COSTE……......
781.969,00 225.952,25 -271.754,85 0,00 736.166,50

Amortización:

Construcciones (61.136,40)  - (14.620,36)  - (75.756,76)

Instalaciones Técnicas (40.522,79)  40.154,00 (2.168,94)  - (2.537,73)

Utillaje  0,03  -  -  -  0,03

Maquinaria (2.880,64)  - (99,33)  - (2.979,97)

Otras instalaciones  143,38  -  -  -  143,38

Mobiliario (5.691,69)  5.648,60 (245,78)  - (288,87)

Equipos Informáticos (600,51)  - (1.201,13)  - (1.801,64)

Elementos de transporte  -  -  -  -  -

Otro inmov. Material (417,21)  -  -  - (417,21)

TOTAL AMORTIZ...... (111.105,83)  45.802,60 (18.335,54)  - (83.638,77)

VALOR NETO............  670.863,17  271.754,85 (290.090,39)  -  652.527,73

Elementos  Adición Retiros Traspasos
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El valor neto contable de los elementos que comprenden el inmovilizado material se detalla en el 

siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saldo Saldo 

31.12.21 31.12.22

Coste:

Construcciones  721.868,16  -  -  -  721.868,16

Instalaciones Técnicas  46.633,15  - (379,15)  -  46.254,00

Utillaje  1.286,44  - (1.286,44)  -  -

Maquinaria  2.980,00  88.425,78 (88.425,88)  -  2.979,90

Otras instalaciones (182,37)  -  -  - (182,37)

Mobiliario  23.542,74  5.167,96 (22.772,91)  -  5.937,79

Equipos Informáticos  0,07  112.940,24 (108.135,72)  -  4.804,59

Elementos de transporte  -  -  -  -  -

Otro inmovilizado material  306,93  10.099,47 (10.099,47)  -  306,93

     TOTAL 

COSTE……......
796.435,12 216.633,45 -231.099,57 0,00 781.969,00

Amortización:

Construcciones (46.516,04)  - (14.620,36)  - (61.136,40)

Instalaciones Técnicas (36.854,95)  379,15 (4.046,99)  - (40.522,79)

Utillaje (1.250,00)  1.286,44 (36,41)  -  0,03

Maquinaria (2.582,64)  - (298,00)  - (2.880,64)

Otras instalaciones  143,38  -  -  -  143,38

Mobiliario (21.366,39)  17.604,94 (1.930,24)  - (5.691,69)

Equipos Informáticos  0,09  - (600,60)  - (600,51)

Elementos de transporte  -  -  -  -  -

Otro inmov. Material (122,71)  - (294,50)  - (417,21)

TOTAL AMORTIZ...... (108.549,26)  19.270,53 (21.827,10)  - (111.105,83)

VALOR NETO............  608.520,42  235.903,98 (252.926,67)  -  670.863,17

Elementos  Adición Retiros Traspasos
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• Elementos totalmente amortizados 
 

El coste original de los elementos totalmente amortizados al cierre del ejercicio actual y del anterior es 

como sigue: 

 

 

 
 

 

Durante los ejercicios 2023 y 2022, no se han reconocido ni revertido correcciones valorativas por deterioro 

significativas para ningún inmovilizado material individual. 

 

 

• Otra información sobre el inmovilizado material 

 

La amortización del inmovilizado material, con excepción de los terrenos, que no se amortizan, se calcula 

sistemáticamente por el método lineal en función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación 

efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. 

 

Elementos
Saldo 

31/12/2022

Saldo 

31/12/2023

Construcciones 660.731,76 646.111,40

Instalaciones Técnicas 5.731,21 3.562,27

Utillaje 0,03 0,03

Maquinaria 99,26 0,03

Otras Instalaciones -38,99 -38,99

Mobiliario 246,10 0,32

Equipos Informáticos 4.204,08 3.002,95

Elementos de transporte 0,00 0,00

Otro inmovilizado material -110,28 -110,28

TOTAL VALOR NETO….. 670.863,17 652.527,73

Elementos
Saldo 

31/12/23

Saldo 

31/12/22

Instalaciones Técnicas  40.154,00  379,15

Utillaje  -  1.286,44

Maquinaria  -  -

Otras Instalaciones  -  -

Mobiliario  5.648,60  17.604,94

Equipos Informáticos  -  -

Elementos Transporte  -  -

Otro Inmov. Material  -  -

TO TAL  45.802,60  19.270,53
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El detalle de los coeficientes de amortización aplicados para los diferentes elementos del inmovilizado 

material se detalla en la siguiente tabla: 
 

Elementos % 

Instalaciones 10-15 

Utillaje 30 

Mobiliario y enseres 10 

Equipos informáticos 25 

Maquinarias 10-33 

Otro Inmovilizado Material 12 

 

 

- No se han generado Beneficios y pérdidas procedentes del inmovilizado material 

 

De acuerdo con la cláusula quinta del convenio firmado con la Universidad de Sevilla con fecha 29 de 

mayo de 2007, se establece que el material inventariable adquirido con cargo a los convenios y contratos 

suscritos por FIUS pasará a formar parte del patrimonio de la Universidad, integrándose en su inventario, 

en la forma y plazo que el Patronato de FIUS y la Universidad consideren oportunos. 

 

Según lo acordado entre la Universidad de Sevilla y la Fundación de Investigación de la Universidad de 

Sevilla, el material inventariable adquirido con anterioridad al ejercicio 2014 ha sido considerado 

sistemáticamente como cesión temporal mientras dicho material se encontraba en fase de amortización, 

pasando al patrimonio de la Universidad, mediante la relación de bienes traspasados, una vez había sido 

amortizado por completo. 

 

Asimismo, según lo acordado entre la Universidad de Sevilla y la Fundación de Investigación de la 

Universidad de Sevilla, el material inventariable adquirido a partir del ejercicio 2014 pasa a formar parte 

del patrimonio de la Universidad de Sevilla desde el momento de su adquisición.   

 

En este ejercicio 2023 los elementos que se han traspasado a la Universidad, todos ellos adquiridos con 

anterioridad al ejercicio 2014, han sido, instalaciones por 40.154 y mobiliario por 5.648,60  todos 

totalmente amortizados. 

 

La partida de construcciones corresponde a la cesión de uso del edificio de la nueva sede de la FIUS 

ubicado en la Avenida de Reina Mercedes por un periodo de 50 años firmado entre la Universidad de 

Sevilla y FIUS valorada en 549.402,50 euros, al que la FIUS también le ha realizado una obra de 

acondicionamiento para su puesta en funcionamiento por importe de 172.465,66euros. 
 

 

6.- BIENES DEL PATRIMONIO HISTORICO 
 

La Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla no dispone de elementos patrimoniales 

muebles o inmuebles de interés artístico, histórico o antropológico. 
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7.- INMOVILIZADO INTANGIBLE  

 

Durante los ejercicios 2023 y 2022 esta partida del balance no ha presentado ningún movimiento. 

 
 

8.- ANALISIS  DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 

8.1. Análisis por categorías 

 

El desglose de las categorías de activos financieros que figuran en el balance de situación, sin tener en 

cuenta el disponible y otros activos líquidos equivalentes, se presenta en los siguientes cuadros 

 

 

Activos Financieros a largo plazo 

 

 

 
 

 

 

 

Activos Financieros a corto plazo 

 

 
 

 

No se incluyen los saldos con las Administraciones Públicas. 

 

 

2023 2022 2023 2022 2023 2022

Activos a coste amortizado  -  -  -

Activos a valos razonable con 

cambios en PYG
 -  -  2.100.171,62  100.171,62

Activos financieros a coste  -  -  -

Activos a valor razonable con 

cambios en patrimonio neto
 1.421,02  30,00  -  -

Total  1.421,02  30,00  -  -  2.100.171,62  100.171,62

CLASES Instrumentos de Patrimonio
Valores representativos de 

deudas
Créditos Derivados y Otros

ACTIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO

2023 2022 2023 2022 2023 2022

Activos a coste amortizado  -  -  2.111.463,30  2.121.922,08

Activos a valos razonable con 

cambios en PYG
 -  -

Activos financieros a coste  -  -

Activos a valor razonable con 

cambios en patrimonio neto
 -  -  -

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 2.111.463,30 2.121.922,08

CLASES Instrumentos de Patrimonio
Valores representativos de 

dudas
Créditos Derivados y Otros

ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO
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El detalle de los activos financieros clasificados como activos a coste amortizado es el siguiente: 

 
 

 
 

 

Los créditos por proyectos con vencimiento no superior a un año se valoran, tanto en el momento de 

reconocimiento inicial, como posteriormente por su valor nominal, siempre que el efecto de no actualizar 

los flujos no sea significativo. 

 

• Correcciones por deterioro del valor originados por el riesgo de créditos 

 

El movimiento de las pérdidas por deterioro de valor de las cuentas a cobrar a clientes para los ejercicios 

2023 y 2022 es el siguiente: 

 

 

 
 

 
 

 

Pasivos Financieros a largo plazo 

 

No hay pasivos financieros a largo plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASES 2023 2022

Personal  -

Fianzas  -

Deudores ciales y otras cuentas a 

cobrar
2.111.463,30 2.121.922,08

Total 2.111.463,30 2.121.922,08

2023 2022

A 1 de enero 961.203,10 961.203,10

Provisiones por deterioro de valor 0,00 0,00

Cuentas a cobrar dadas de baja por 0,00 0,00

Importes provisionados cobrados -66,00 0,00

Total 961.137,10 961.203,10
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Pasivos financieros a corto plazo 

 

 

 
 
 

No se incluyen los saldos con las Administraciones Públicas. 
 

 

El detalle de los pasivos financieros clasificados como coste amortizado es el siguiente: 

 

 

 
 
 

 

 

En la partida acreedores comerciales se encuentra contabilizada la partida de anticipo de clientes por un 

importe de 11.157.502,55 en 2022 y 12.514.024,63 en 2023. Esto corresponde al ajuste que se realiza a 

final del ejercicio para registrar los convenios según el método del grado de avance. 

 

La Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla no tiene otras deudas que no sean derivadas 

de la actividad propia. Tampoco tiene deudas a largo plazo, ni pertenece a ningún grupo empresarial, ni 

está asociada con otras entidades. 

 

La parte de acreedores que corresponde a la Universidad de Sevilla queda detallada en la nota de 

operaciones con partes vinculadas. 
 

 

8.2 Información sobre la naturaleza y el nivel de riesgo procedente de instrumentos financieros 

Las actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de crédito y riesgo 

de liquidez. 
 

2023 2022 2023 2022 2023 2022

Pasivo financiero a coste amortizado  -  -  13.608.126,72 11.988.823,39

Valor razonable con cambios en PYG  -  -  -

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 13.608.126,72 11.988.823,39

Deudas con Entidades de 

Crédito

Obligaciones y otros valores 

negocibles
Derivados y OtrosCLASES

PASIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

CLASES 2023 2022

Acreedores ciales 13.187.754,49 11.638.062,63

Otros pasivos financieros 420.372,23 350.760,76

Total 13.608.126,72 11.988.823,39
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La gestión del riesgo está controlada por la Dirección Financiera de la Sociedad que identifica, evalúa y 

cubre los riesgos financieros con arreglo a las políticas aprobadas por el Órgano de Administración. Este 

proporciona políticas para la gestión del riesgo global, así como para las áreas concretas. A continuación, 

se indican los principales riesgos financieros que impactan a la Sociedad: 

a) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito surge de efectivo y equivalentes al efectivo, depósitos con bancos e instituciones 

financieras, así como de clientes, incluyendo cuentas a cobrar pendientes y transacciones comprometidas. 

En relación con los bancos e instituciones financieras, únicamente se aceptan entidades con un elevado 

nivel crediticio. En el caso de clientes se evalúa la calidad crediticia del cliente teniendo en cuenta su 

posición financiera, la experiencia pasada y otros factores.  

 

Adicionalmente hay que indicar que no existe una concentración significativa del riesgo de crédito con 

terceros. 

b) Riesgo de liquidez 

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se derivan de su 

actividad, la Sociedad dispone de la tesorería que muestra el balance.  

 

 

9. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 

 
La Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla no tiene importes recogidos en cuentas de 

esta naturaleza. 

 
 
10. BENEFICIARIOS-ACREEDORES 

 

La Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla no tiene importes recogidos en cuentas de 

esta naturaleza. 
 
11.- FONDOS PROPIOS 

 

El movimiento habido en los fondos propios de la Fundación de Investigación de la Universidad de 

Sevilla durante el ejercicio 2023 ha sido el siguiente: 
 

 
 

 

 

Concepto
Saldo al 

31/12/22
Aumentos Disminuciones

Saldo al 

31/12/23

Fondo social  30.000,00  -  -  30.000,00

Reservas  839.734,40  64.105,08  -  903.839,48

Excedente del ejercicio  64.105,08  82.999,07 (64.105,08)  82.999,07

Pérdidas del ejercicio  -  -  -  -

Resultados negativos Ej. Ant  -  -  -

Total Fondos Propios…. 933.839,48 147.104,15 (64.105,08) 1.016.838,55
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El movimiento habido en los fondos propios de la Fundación de Investigación de la Universidad de 

Sevilla durante el ejercicio 2022 ha sido el siguiente: 
 

 
 

 

La dotación fundacional de 30.000,00€ fue aportada en su totalidad por la Universidad de Sevilla. 
 

 

 

 

 

12.- SITUACION FISCAL 

 

El régimen fiscal aplicable es el establecido con carácter general en el Real Decreto Legislativo 4/2004 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto Sobre Sociedades. 

 

Según lo dispuesto en los artículos 6, 7 y 8 de la Ley 49/2002 de Régimen Fiscal de las Entidades sin 

Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, todos los ingresos de la Fundación están 

exentos y los gastos no tienen la consideración de deducibles. 

 

Conciliación del resultado con la base imponible del Impuesto de Sociedades 

 

Para el ejercicio 2023: 
 

 

Concepto
Saldo al 

31/12/21
Aumentos Disminuciones

Saldo al 

31/12/22

Fondo social  30.000,00  -  -  30.000,00

Reservas  783.003,95  -  56.730,45  839.734,40

Excedente del ejercicio  142.930,93  64.105,08 (142.930,93)  64.105,08

Pérdidas del ejercicio  -  -  -  -

Resultados negativos Ej. Ant (86.200,48)  86.200,48  -

Total Fondos Propios…. 869.734,40 64.105,08 0,00 933.839,48

Aumento Disminución Aumento Disminución

Resultados del ejercicio  82.999,07

Impuesto sobre sociedades  1.226,96

Diferencias permanentes  8.926.749,01  8.998.705,58  71.956,57

Diferencias temporarias:

-Con origen en el ejercicio

-Con origen en ej. anteriores

Base Imponible (Rdo. Fiscal)  12.269,46

Tipo de gravamen (10%)  1.226,95

Retenciones practicadas (2.376,22)

Importe a pagar (1.149,27)

Cta. de pérdidas y ganancias
Ingresos y gastos imputados 

directamente al patrimonio neto Importes
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Para el ejercicio 2022: 
 

 
 

La Fundación tiene abiertos a inspección por parte de las autoridades fiscales todos los periodos no 

prescritos para la totalidad de impuestos que le son de aplicación. Según se establece en la legislación 

vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente liquidados hasta que las declaraciones 

presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales, o haya transcurrido el plazo de 

prescripción de cuatro años. El Presidente del Patronato de la Fundación estima que, en caso de 

inspección, no surgirían pasivos relevantes que pudieran afectar significativamente a las cuentas anuales 

del ejercicio 2023 adjuntas. 
 

 

Saldos con administraciones públicas 

 
 

 
 

 

Aumento Disminución Aumento Disminución

Resultados del ejercicio  64.105,08

Impuesto sobre sociedades  374,88

Diferencias permanentes 8.314.551,29  8.382.780,05  68.228,76

Diferencias temporarias:

-Con origen en el ejercicio

-Con origen en ej. anteriores

Base Imponible (Rdo. Fiscal)  3.748,80

Tipo de gravamen (10%)  374,88

Retenciones practicadas (50,23)

Importe a pagar  324,65

Cta. de pérdidas y ganancias
Ingresos y gastos imputados 

directamente al patrimonio neto Importes

2023 2022

Deudor  16.732,86  47.037,78

H.P. Deudora por IVA

H.P. Deudora por IRPF

H.P.  Deudora por I.S.  1.388,86  239,60

Admón. Pública Deudora por Subvenciones  15.344,00  46.798,18

Acreedor  628.978,92  516.129,95

H.P. Acreedora por IVA  348.658,85  305.459,03

H.P. Acreedora por IRPF  188.440,10  149.813,92

H.P. Acreedora Embargos  846,12  709,51

H:P Acreedora por I.S  -  324,70

H.P Acreedora Retenciones Capital  329,84

Organismo de la Seguridad Social  91.033,85  59.492,95
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13.- INGRESOS Y GASTOS 

 

 

1. Ayudas monetarias y no monetarias. 
 
No han existido Ayudas Monetarias ni en el ejercicio 2023 ni en el 2022. 
 
 
El detalle de la partida de Ayudas No Monetarias de la cuenta de pérdidas y ganancias es como se detalla 

a continuación para el ejercicio 2023, y para el ejercicio anterior. 
 

 

 

 

 
 

Estas ayudas tienen su origen en el convenio firmado con la Universidad de Sevilla con fecha 29 de mayo 

de 2007 por el que desde el ejercicio 2014 el material inventariable adquiridos con cargo a los proyectos 

de investigación suscritos por FIUS pasa a formar parte del patrimonio de la Universidad de Sevilla. 
 

 

2. Aprovisionamientos 

 
El detalle de la partida de aprovisionamientos del ejercicio 2023 y de 2022 es como sigue: 
 

 
 

3. Gastos de personal. 
 

El detalle de la partida de gastos de personal de los ejercicios 2023 y 2022 es como sigue: 
 

Detalle gastos de personal 2022 2021 

      

A) Gastos de personal propio de la Fundación  191.585,94  174.515,48 

- Sueldos y Salarios  153.693,87 139.460,85 

- Cargas Sociales  37.892,07 35.054,63 

      

B) Gastos de personal laboral con cargo a proyectos 

concretos 
 1.899.808,62 1.892.755,52 

- Sueldos y Salarios  1.433.313,12 1.447.578,70 

- Cargas Sociales  466.495,50 445.176,82 

Cuenta 2023 2022

Inmovilizado Inmaterial  -  -

Inmovilizado Material  229.140,67  210.074,41

Total  229.140,67  210.074,41

Cuenta 2023 2022

Compras  283.888,28  308.885,11

Trabajos realizados otras entidades  439.784,11  489.070,18

Total  723.672,39  797.955,29
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C) Gastos de personal propio de la Universidad de 

Sevilla (equipo investigador y personal becarios) 
 3.385.763,40  3.021.078,93 

- Sueldos y Salarios  3.349.156,45 2.993.118,79 

- Cargas Sociales  36.606,95  27.960,14 

Total……. 5.477.157,96  5.088.349,93 

 

 

 

Detalle de la composición de la plantilla de personal 

propio 
2022 2021 

(Categorías) Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Licenciados 1 1 1 1 

Técnicos         

Administrativos 1 4 1 4 

Otros         

Total…… 2 5 2 5 

 

 

4. Otros Gastos de la actividad 
 

El detalle de esta partida de gastos  de los ejercicios 2023 y 2022 es como sigue: 

 

 

 
 

 

Del importe total que figura en el epígrafe de “Otros gastos de la actividad” por importe de  

1.962.468,18€, 481.316,29 € corresponde a la cesión de la explotación del potencial investigador por 

parte de la Universidad de Sevilla correspondiente al ejercicio 2023. 

 

 

5. Ventas y otros Ingresos ordinarios 

 

La Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla ha obtenido la totalidad de los ingresos del 

ejercicio 2023 a través de Convenios de colaboración firmados con distintas entidades, subvenciones y  

contratos de encomiendas de gestión. 

 

Cuenta 2023 2022

Servicios Exteriores  1.962.468,18  1.806.851,02

Tributos  476,22  179,22

Ajustes negativos imposición indirecta

Ajustes positivos imposición indirecta

Pérdidas por deterioro de créditos de la actividad (174,34)

Otros Perdidas de gestión corriente

Total  1.962.770,06  1.807.030,24
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El importe de Subvenciones y Donaciones de Explotación registrado en la cuenta de pérdidas y ganancias 

del ejercicio 2023, por importe de 585.301,26 €  corresponden a Laudes Foundation 200.000 €, Fingal 

Asesoramiento Integral SL 6.667 €, Asociación Super Auténticos 20.000 €, Fundación La Caixa 10.000 

€, Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente de Ceuta, S.A.U. (OBIMASA) 64.955,26 €, Fundación 

Cajasol 20.000 €, Fundación FUNCOP 9.000 €, Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de Junta 

de Andalucía 200.000 €, Cátedra Internacionalización de la Junta de Andalucía por 20.000 €, , donación 

Asociación PREVENT por 3.000 €, donación fundación Isabel Gemio por 30.000€, donación de D. 

Francisco Gancedo García por 1.679,00 €. 

 

 

14.- INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE 

 

Dada la actividad a la que se dedica la Sociedad, descrita en la Nota 1 de la presente Memoria, la misma 

no tiene responsabilidades, gastos, activos ni provisiones de naturaleza medioambiental que pudieran ser 

significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera, los resultados y los flujos de efectivo. 

 

 

15.- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  

 

 

El detalle de las donaciones y subvenciones no reintegrables que aparecen en el balance bajo el epígrafe 

“Subvenciones, donaciones y legados recibidos” es el siguiente: 

 

 

 

 

Ejercicio 2023 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad concesionaria Finalidad
Importe 

Concedido

Fecha 

Concesión

Imputado 

2022

Imputado 

2023

Pendiente 

31/12/23

Universidad de Sevilla Cesión de uso de activos  47.314,72 2.012  2.042,18  317,37  2.698,65

Universidad de Sevilla Cesión de uso de activos  50.833,26 2.013  4.854,23  2.379,68  -

Universidad de Sevilla
Cesión de uso de la nueva 

sede de la FIUS
 549.402,50 2.018  10.988,04  10.988,04  491.715,29

Total  17.884,45  13.685,09  494.413,94
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Ejercicio 2022 
 

 

 
 

 

Tal y como se describe en la nota 5, la Universidad de Sevilla ha venido cediendo en uso el material 

inventariable que se ha ido adquiriendo en los diferentes proyectos que la Fundación de Investigación de 

la Universidad de Sevilla ha gestionado. Al finalizar la vida útil de los activos cedidos en uso, estos se 

reintegraban en el Patrimonio de la Universidad de Sevilla. 

A partir del ejercicio 2014 estos elementos pasan al patrimonio de la Universidad de Sevilla desde el 

momento de su adquisición (ver Nota 5). 
 

 

 

La nueva Subvención que aparece en el cuadro del ejercicio 2018 corresponde a la nueva sede de la 

Fundación en la Avenida de Reina Mercedes que la Universidad de Sevilla se la ha cedido en uso a la 

FIUS por un periodo de 50 años. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad concesionaria Finalidad
Importe 

Concedido

Fecha 

Concesión

Imputado 

2021

Imputado 

2022

Pendiente 

31/12/22

Universidad de Sevilla Cesión de uso de activos  81.269,95 2.011  849,03  -  -

Universidad de Sevilla Cesión de uso de activos  47.314,72 2.012  2.553,91  2.042,18  3.016,02

Universidad de Sevilla Cesión de uso de activos  50.833,26 2.013  4.856,49  4.854,23  2.379,68

Universidad de Sevilla
Cesión de uso de la nueva 

sede de la FIUS
 549.402,50 2.018  10.988,04  10.988,04  502.703,33

Total  19.247,47  17.884,45  508.099,03
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16. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD.   
 

I. Actividades realizadas 

 

ACTIVIDAD 1 

 

A) Identificación. 

 

Denominación de 

la actividad  

Actividades enmarcadas bajo el Acuerdo de Formalización, suscrito con fecha 22 de julio de 

2022, de Encargo a Medio Propio Personificado por parte de la US a FIUS, en virtud del Art. 32 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, formalizado mediante los Anexo I, Anexo II y Anexo III 

Fines 
  Educativos                                   Científicos                                Otros                                             

 Deportivos                            De interés social e institucional 

Población 

beneficiaria 

  Población en general                     Estudiantes / profesores                                                             

 Investigadores                                        Deportistas                               Otros 

Prestaciones 

  Económicas:  Ayudas económicas individuales      

                               Ayudas económicas a instituciones 

                               Otras 

  Técnicas:  Información y orientación              Ediciones y publicaciones 

                        Formación y asistencia técnica     Estudios e investigaciones 

                         Otras 

Lugar desarrollo  

de la actividad 

 España:   Provincia: Sevilla      Comunidad Autónoma: Andalucía 

  Otros países:  

 
 

1. Fines propios convenios US-FIUS.  
 

Al amparo del Acuerdo de Formalización, suscrito con fecha 22 de julio de 2022, de Encargo a Medio 

Propio Personificado por parte de la US a FIUS, en virtud del Art. 32 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, formalizado mediante 5 Anexos al Acuerdo suscrito, se encarga a FIUS, las competencias 

de: la transferencia del conocimiento al tejido productivo al amparo de los artículos 68/83 de la 

L.O.U. (Anexo I), la gestión de la investigación contratada de la Universidad (Anexo II), actuar como 

Third Party en los Proyectos Europeos que le encomiendan (Anexo III), realizar actividades de 

promoción del empleo, promoción de EBC (Anexo IV), la gestión económica de cátedras de 

empresa (Anexo V). 

 
 

En este sentido se plantean las siguientes acciones concretas.  
 

1.1.  Consolidación del Acuerdo de Formalización de Encargo a Medio Propio Personificado de 

la US a FIUS: investigación contratada Art. 60 de la LOSU (antiguo Art. 68/83 de la LOU), 

promoción de Empresas Basadas en el Conocimiento (EBCs), roya l t ies  de  patentes 

licenciadas, Proyectos Europeos y cátedras de empresa. 

 

La actividad principal de la Fundación continúa siendo la gestión de los proyectos de investigación 

contratada al amparo del artículo 60 de la LOSU (antiguos artículos 68/83 de la L.O.U.). Para este 

ejercicio se prevé que los importes relativos a estas actividades se mantengan y que se incrementen 

los correspondientes a Proyectos Europeos. Con los saldos remanentes de los proyectos finalizados 

FIUS propondrá proyectos en líneas de investigación de interés para la US.  
 

La gestión de los contratos al amparo del artículo 60 de la LOSU (antiguos artículos 68/83 de la 

L.O.U.). y los Proyectos Europeos es muy parecida en FIUS, excepto en la formalización y cierre de 

los mismos.  
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Actualmente, también hay previsión de que se mantenga el importe correspondiente a las cátedras de 

empresa a gestionar, continuando fomentando su solicitud en convocatorias públicas e iniciativas 

privadas. 
 

Asimismo, se continuará con la gestión administrativa y económica de las patentes licenciadas. En 

la creación de Empresas Basadas en el Conocimiento, previa autorización de la Universidad de 

Sevilla, se comienza con la entrada en el capital de las mismas y se supervisan las iniciativas 

participadas por FIUS. 
 

Por último, potenciaremos el uso de concursos de proveedores para su contratación en proyectos, así 

como la homologación de los mismos, en colaboración con los Servicios generales de la Universidad 

de Sevilla y los servicios jurídicos de FIUS 
 

 

 

 

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Tipo 
Número Nº horas / año 

Previsto Realizado Previsto* Realizado 

Personal asalariado 6 6 10.800 9.000 

Personal con contrato de servicios - - - - 

Personal voluntario - - - - 

 

 

*1.800 horas/anuales 

 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo 
Número  

Previsto Realizado 

Personas físicas * * 

Personas jurídicas   

 

 

* La FIUS tiene por objeto cooperar al cumplimiento de los fines propios de la Universidad de Sevilla, contribuyendo para ello a la 

mejora de sus prestaciones de transmisión de saberes, de investigación y formación humana integral, colaborando con las 

entidades sociales y económicas de su ámbito.  
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D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

Gastos / Inversiones 

Actividad 1 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros     

A) Ayudas monetarias     

B) Ayudas no monetarias 200.000,00  229.140,67 

C) Gastos pro colaboraciones y órganos de gobierno     

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación     

Aprovisionamientos 575.000,00 723.672,39 

Gastos de personal 5.980.000,00 5.972.437,03 

Otros gastos de explotación 1.310.000,00 1.877.782,16 

Amortización del inmovilizado 20.000,00 18.335,54 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado    

Gastos financieros    

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros    

Diferencias de cambio    

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros    

Impuestos sobre beneficios    

Subtotal de gastos 8.085.000,00 8.821.367,79 

Adquisiciones de inmovilizado (Excepto Bienes de Patrimonio Histórico)     

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico     

Cancelación deuda no comercial     

Subtotal recursos 0,00 0,00 

TOTAL 8.085.000,00 8.821.367,79 
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E) Objetivos e  indicadores de realización de la actividad. 

 

 

 

ACTIVIDAD 2 

 

A) Identificación. 

 

Denominación de 

la actividad  

Potenciar y difundir entre FIUS y el CFP conjuntamente, las herramientas para la gestión 

de la actividad a demanda del Centro de Formación Permanente. 

Fines 
  Educativos                                   Científicos                                Otros                                             

 Deportivos                            De interés social e institucional 

Población 

beneficiaria 

  Población en general                     Estudiantes / profesores                                                             

 Investigadores                                        Deportistas                               Otros 

Prestaciones 

  Económicas:  Ayudas económicas individuales      

                               Ayudas económicas a instituciones 

                               Otras 

  Técnicas:  Información y orientación              Ediciones y publicaciones 

                        Formación y asistencia técnica     Estudios e investigaciones 

                         Otras 

Lugar desarrollo  

de la actividad 

 España:   Provincia: Sevilla      Comunidad Autónoma: Andalucía 

  Otros países:  

 
2.1.Gestión de la formación a demanda del CFP. 

Desde el ejercicio 2015 se definió un procedimiento de trabajo y colaboración con el Centro de Formación 

Permanente de la Universidad de Sevilla, incluido en 2016 en el Manual de Calidad de FIUS y en 2017 un plan 

de actuación común para promover y aumentar las actividades de formación a demanda por parte de empresas. 

Esta actividad de gestión económica de las actividades encomendadas por el CFP de la US ya se ha 

consolidado. Ahora es necesario potenciar y difundir esta herramienta conjuntamente, a demanda del Centro 

de Formación Permanente. 

 

 

 

 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Adaptación recursos a la gestión de los 

contratos de investigación contratada y 

gestión como Third Party de los Proyectos 

Europeos. 

 

Mejora de la intranet para facilitar la gestión 

interna de todos los proyectos. (Nº tickets 

resueltos) 

Mejora en el cierre y justificación de los 

Proyectos Europeos. (Implementar alguna 

mejora). 

2 1 

Actitud proactiva con la Universidad de 

Sevilla para la definición de nuevas 

actividades enfocadas a la consecución 

de los fines sociales de la FIUS (promoción 

EBT, promoción empleo…) 

Realizar la valoración de EBC de la US. (Evaluar 

al menos una). 

Realizar la gestión de prácticas. (Verificar 

realización). 

Explorar las posibilidades de participar en 

licitaciones internacionales. (Potenciar las 

posibilidades internaciones de nuestros 

investigadores). 

2 1 

Código Seguro De Verificación ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg== Fecha 07/06/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

MARTIN SERRANO VICENTE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D Página 41/63

https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D


 

FUNDACION DE INVESTIGACION 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA                                                                          Cuentas anuales 2023 

 

42 
Fdo: Martín Serrano Vicente                                                                       VºBº : Miguel Ángel Castro Arroyo                 

        Secretaria Patronato FIUS                                                                                                                    Presidente FIUS 

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Tipo 
Número Nº horas / año 

Previsto Realizado Previsto* Realizado 

Personal asalariado 1 1 900 900 

Personal con contrato de servicios -  -  

Personal voluntario - - - - 

 

*1.800 horas/anuales 

 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

 

Tipo 
Número  

Previsto Realizado 

Personas físicas * * 

Personas jurídicas   

 

* La FIUS tiene por objeto cooperar al cumplimiento de los fines propios de la Universidad de Sevilla, contribuyendo para ello a la 

mejora de sus prestaciones de transmisión de saberes, de investigación y formación humana integral, colaborando con las 

entidades sociales y económicas de su ámbito.  

 

D) Recursos económicos empleados  en la actividad. 

 

Gastos / Inversiones 

Actividad 2 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros     

A) Ayudas monetarias     

B) Ayudas no monetarias     

C) Gastos pro colaboraciones y órganos de gobierno     

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación     

Aprovisionamientos     

Gastos de personal 20.000,00 19.265,24 

Otros gastos de explotación 115.000,00 86.889,17 

Amortización del inmovilizado    

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado    

Gastos financieros    

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros    

Diferencias de cambio    

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros    

Impuestos sobre beneficios     

Subtotal de gastos 135.000,00 106.154,41 

Adquisiciones de inmovilizado (Excepto Bienes de Patrimonio Histórico)     

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico     

Cancelación deuda no comercial     

Subtotal recursos 0,00 0,00 

TOTAL 135.000,00 106.154,41 
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E) Objetivos e  indicadores de realización de la actividad. 

 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Definición e implantación de los procedimientos y 

su preparación para incluirlos en el manual de 

calidad 

 

Definir los procedimientos. 

Definir los formatos necesarios. 

 
2 1 
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17. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

 
a) No existen bienes y derechos que formen parte de la dotación fundacional o fondo 

social.  

 

b) Destino de rentas e ingresos 

 

El Real Decreto 1337/2005 de 11 de noviembre, establece en su artículo 32 que deberá 

destinarse a la realización de actividades fundacionales, al menos, el 70 por ciento de 

las rentas o ingresos netos obtenidos en el ejercicio. 
 
 

 
 

 
 
 
 

RECURSOS IMPORTE

Resultado Contable  82.999,07

1.1. Ajustes positivos del resultado contable(desglose en hoja 1.1)

1.1. A) Dotación a la amortización de inmovilizado afecto a actividades en 

cumplimiento de fines
18.335,54

1.1. B) Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades  en 

cumplimiento de fines
8.912.077,32

TOTAL GASTOS 8.930.412,86

1.2. Ajustes negativos del resultado contable(desglose en hoja 1.2)

Ingresos no computables  -

DIFERENCIA: BASE DE APLICACIÓN 9.013.411,93

Importe recursos mínimos a destinar según acuerdo del patronato 9.013.411,93

% Recursos mínimos a destinar a cumplimientos de fines según acuerdo del 

patronato
100,00%

1. CÁLCULO DE LA BASE DE APLICACIÓN Y RECURSOS MÍNIMOS A DESTINAR DEL 

EJERCICIO 2023

2. RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO A CUMPLIMIENTO DE FINES

RECURSOS IMPORTE

2. A) Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas 

en cumplimiento de fines
8.912.077,32

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO 8.912.077,32

% Recursos destinados sobre la base de aplicación 99,79%
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3. GASTOS DE ADMINISTRACION

Límites alternativos (art.33 Reglamento R.D 1337/2005 IMPORTE

5% de los fondos propios 50.841,93

20% de la base de aplicación 1.802.682,39

GASTOS DE ADMINISTRACION DEL EJERCICIO 286.075,01

1.1 AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE

Nº DE CTA
DETALLE DEL ELEMENTO PATRIMONIAL 

AFECTADO

680 Amortización Inmovilizado Intangible

681 Amortización Inmovilizado Material

1.1. A) Dotación a la amortización de inmovilizado afecto a actividades en 

cumplimiento de fines (art.32.4.a) Reglamento R.D 1337/2005

DOTACIONES AMORTIZACION DEL INMOVILIZADO

AMORTIZACION DEL 

EJERCICIO

 -

18.335,54

TOTAL 1.1 A) Dotación a la amortización 18.335,54
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Nº DE CTA DETALLE DEL GASTO

CRITERIO DE 

IMPUTACION  

A LA ACT. 

PROPIA

IMPORTE

600 Compras de mercaderías 100,00%  283.888,28

607 Trabajos realizados otras empresas 100,00%  439.784,11

620 Gastos I+d 100,00%  2.470,00

621 Arrendamientos y cánones 100,00%  460.287,94

622 Reparaciones y conservación 100,00%  45.273,75

623 Servicios externos 100,00%  453.154,06

624 Transportes 100,00%  128,40

625 Primas de seguros 100,00%  14.340,87

626 Comisiones y gastos 100,00%  13.933,42

627 Publicidad y propaganda 100,00%  37.000,31

628 Suministros 100,00%  13.520,81

629 Gastos varios 100,00%  922.358,62

630 Impuestos s/beneficios 100,00%  1.226,96

631 Otros tributos 100,00%  476,22

650 Ayudas monetarias 100,00%  -

651 Ayudas no monetarias 100,00%  229.140,67

659 Otras perdidas gestión corriente 100,00%  2,90

678 Gastos excepcionales 100,00%  563,07

640 Sueldos y salarios 100,00%  5.263.806,35

641 Indemnizaciones 100,00%  53.098,53

642 Seguridad social 100,00%  674.797,39

649 Otros gastos sociales 100,00%  -

694 Deterioro de créditos 100,00% (66,00)

8.909.186,66

8.927.522,20

TOTAL 1.1 B) Gastos comunes y específicos

TOTAL 1.1 AJUSTES POSITIVOS DEL RTDO CONTABLE

1.1.B) Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en 

cumplimiento de fines(excepto amortización y deterioro de inmovilizado)
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1.1 AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE

Nº DE CTA PARTIDA CUENTA DE RESULTADOS
DETALLE DEL 

INGRESO
IMPORTE

INGRESOS NO COMPUTABLES: Beneficio en venta de inmuebles en los que se realice la 

actividad propia y bienes y derechos considerados de dotación fundacional

PATRONATO CON CARÁCTER PERMANENTE A LOS FINES FUNDACIONALES (art. 32.2 a)

 
 

Nº DE CTA PARTIDA CUENTA DE RESULTADOS
DETALLE DEL 

INGRESO
IMPORTE

FINES CON LA CONDICION DE REINVERSION (art. 32.2.b) del Reglamento RD 1337/2005

 
  

Código Seguro De Verificación ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg== Fecha 07/06/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

MARTIN SERRANO VICENTE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D Página 49/63

https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D


 

FUNDACION DE INVESTIGACION 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA                                                                            Cuentas anuales 

2023 

 

50 
Fdo: Martín Serrano Vicente                                                                                     VºBº : Miguel Ángel Castro Arroyo                 

        Secretario Patronato FIUS                                                                                                                  Presidente FIUS 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

  

Ajustes (-) del 

resultado 

contable

Diferencia:

Dotación 

amortización y 

provisiones 

afectas a 

cumplimiento 

de fines

Gastos de la 

actividad 

propia ( 

comunes + 

específicos

Total 

Gastos 

No 

Deducible

s

Ingresos no 

computables 

(Bº venta de 

inmuebles en 

los que se 

realiza 

actividad 

propia y de 

bienes y 

derechos de 

dotación 

fundacional

Base del 

Artículo 27 

Ley 50/2002 

(Artículo 32 

Reglamento 

R.D. 

1337/2005)

Importe %

2019  12.824,38  32.652,48  9.110.220,61  9.155.697,47  6.408.988,23 70%

2020 (86.200,48)  30.415,64  7.622.892,23  7.567.107,39  5.296.975,17 70%

2021  142.930,93  22.676,78  7.476.232,69  7.641.840,40  5.349.288,28 70%

2022  64.105,08  21.827,10  8.296.851,63  8.382.783,78  5.867.948,65 70%

2023  82.999,07  18.335,54  8.912.077,32  9.013.411,93  6.309.388,35 70%

Total  216.658,98  125.907,54  41.418.274,48  41.760.840,97  29.232.588,68

Ejercici

o

Resultado 

contable

Ajustes (+) del resultado contable

Recursos mínimos a 

destinar a cumplimiento 

de fines en el ejercicio

Gastos de 

actividad 

propia 

devengados 

en el 

ejercicio

Inversione

s realizadas 

en la 

actividad 

propia en 

el ejercicio

Total 

Recursos 

destinados 

en el 

ejercicio

% 

Recursos 

destinado

s s/ Base 

del 

artículo 

2019 9.155.697 6.408.988 9.142.873 0 9.110.221 99,50% 2.733.885 9.142.873 9.142.873 99,86%

2020 7.567.107 5.296.975 7.653.308 0 7.622.892 97,83% 2.356.333 7.653.308 7.653.308 101,14%

2021 7.641.840 5.349.288 7.498.909 0 7.476.233 97,83% 2.149.621 7.498.909 7.498.909 98,13%

2022 8.382.784 5.867.949 8.318.679 0 8.296.852 98,97% 2.450.730 8.318.679 8.318.679 99,24%

2023 9.013.412 6.309.388 8.930.413 0 8.912.077 98,88% 2.621.025 8.930.413 8.930.413 99,08%

Tot. 4 1.7 6 0 .8 4 1 2 9 .2 3 2 .5 8 9 4 1.5 4 4 .18 2 0 4 1.4 18 .2 7 5 9 9 ,18 % 12 .3 11.5 9 4 4 1.5 4 4 .18 2 4 1.5 4 4 .18 2

Total 

recursos 

hechos 

efectivos

% Art. 

27 Ley 

50/2002

Ejercicio

Base del 

Artículo 27 

Ley 50/2002 

(Artículo 32 

Reglamento 

R.D. 

1337/2005

Recursos 

mínimos a 

destinar en el 

ejercicio 

(art.27 Ley 

50/2002)

Recursos destinados en el ejercicio a 

cumplimiento de fines

Diferencia: 

Recursos 

destinados 

en 

exceso(+) o 

defecto(-) 

s/ 70% 

mínimo

Recursos  

destinados a 

cumplimient

o de fines 

hechos 

efectivos en 

el ejercicio
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Gastos de administración 

 

 
 

  

5% de los 

fondos 

propios

20% de la base de 

cálculo del art. 27 

Ley 50/2004 y art. 

32.1 Reglamento 

R.D. 1337/2005

2019 40.650,19 1.831.139,49 278.089,29 278.089,29 -1.553.050,20

2020 36.340,17 1.513.421,48 252.980,44 252.980,44 -1.260.441,04

2021 43.486,72 1.528.368,08 258.560,97 258.560,97 -1.269.807,11

2022 46.691,97 1.676.556,76 296.305,17 296.305,17 -1.380.251,59

2023 50.841,93 1.802.682,39 286.075,01 286.075,01 -1.516.607,38

Supera (+) No 

supera (-) el 

límite máximo 

elegido

Ejercicio

Límites alternativos art. 33 

Reglamento R.D. 1337/2005
Gastos 

comunes 

asignados a la 

administración 

del patrimonio

Gastos 

resarcibles a 

los patronos

Total Gastos 

administración 

devengados 

en el ejercicio
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18- INFORMACION SOBRE EL ORGANO DE GOBIERNO 

 

 

a) Remuneración del Patronato 

De acuerdo con los estatutos de la Fundación, los miembros del Patronato no han devengado 

ni recibido retribución alguna durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2023. 

Asimismo, la Fundación no tiene concedido anticipos, créditos, compromisos en materia de 

pensiones, premios de jubilación, seguros de vida o indemnizaciones con los miembros del 

Patronato. 

 

b) Composición del Órgano de Gobierno (Patronato) 

 

 

La composición del Órgano de Gobierno a la fecha de formulación de las cuentas es como 

sigue: 

 
 

Cargo del patronato Nombres 

Presidente Miguel Ángel Castro Arroyo 

Secretario Martín Serrano Vicente 

Patronos Natos Concepción Yoldi García 

Patronos Designados Comunidad Universitaria 

Melania Rivers Rodríguez 

Alfonso Campuzano Jiménez 

Cristina Yanes Cabrera 

Manuel Felipe Rosa Iglesias 

Carmen Vargas Macías 

Carmen Barroso Castro 

José Guadix Martín 

Francisco Montero Fernández 

Carolina Sousa Martín 

Julián Martínez Fernandez 

José López Barneo 

Jorge Brazales Romero 

Paloma Álvarez Mateo 

Juan José Sendra Salas 

Antonio Torralba Silgado 

Mª Victoria Hidalgo García 

 

 

19.- OTRA INFORMACION 
 

 Remuneración de los Auditores Externos 

 

Los honorarios de Auren Auditores SP, S.L,P. por la realización de la auditoría de las cuentas 

anuales de la Fundación correspondientes al ejercicio 2023 y 2022, ascendieron a un total de 

7.250,00 y 7.250,00 €, respectivamente. 

 

Medioambiente y Seguridad laboral 
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Las operaciones globales de la Fundación se rigen por leyes relativas a la protección del 

medioambiente (“leyes medioambientales”) y la seguridad y salud del trabajador (“leyes sobre 

seguridad laboral”). La Fundación considera que cumple sustancialmente tales leyes y que 

mantiene procedimientos diseñados para fomentar y garantizar su cumplimiento. 

 

 Información anual del grado de cumplimiento del Código de Conducta de las 

entidades sin fines lucrativos para la realización de las inversiones financieras 

temporales, según la legislación que le resulte aplicable. 

 

Durante el ejercicio 2023 al que corresponden las cuentas anuales que se presentan, la 

Fundación ha realizado todas las inversiones financieras temporales que se encuentran 

reflejadas en dichas cuentas conforme a los principios y recomendaciones indicados en los 

Códigos de conducta aprobados en desarrollo de la disposición adicional tercera de la Ley 

44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, no habiéndose 

producido desviaciones respecto de los criterios contenidos en los citados Códigos. 
 

Se han establecido sistemas de selección y gestión proporcionados al volumen y naturaleza de 

las inversiones financieras temporales realizadas. 

 

Las personas que han realizado las inversiones cuentan con los suficientes conocimientos 

técnicos, y ofrecen suficientes garantías de competencia profesional e independencia. 

 

Se ha valorado la seguridad, liquidez y rentabilidad de las distintas posibilidades de inversión, 

vigilando el equilibrio entre estos tres principios, atendiendo a las condiciones del mercado en 

el momento de la contratación. 

 
Se han diversificado los riesgos, y al objeto de preservar la liquidez de las inversiones, se han 

efectuado las inversiones temporales en valores o instrumentos financieros negociados en 

mercados secundarios oficiales. 

 

 
 

Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores 

 

 

Según la Disposición adicional tercera, “Deber de información” de la Ley 15/2010, de 5 de 

julio, el plazo de pago a proveedores y acreedores de la Sociedad está dentro de los límites 

establecidos en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. 
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La Ley 18/2022 de Creación y crecimiento de empresas, introduce nuevos 

requerimientos de información relacionados con el  periodo medio de pago a 

proveedores mediante la modificación de la Disposición Adicional Tercera, 

ampliando la información que se debe incluir  en la  relación al  volumen monetario y 

número de facturas.  

El volumen monetario y número de facturas pagadas en un periodo inferior al  máximo 

establecido en la normativa de morosidad y el  po rcentaje que suponen sobre el  

número total  de facturas y sobre el  total  monetario de los pagos a los proveedores es  

el  siguiente:  

 

 

Volumen Monetario y Nº de Facturas         

pagadas en un periodo inferior al     
maximo estableciso en la normativa      
de morosidad 2022   2023   

    %   % 

Volumen Monterario 2.789.300,62 98% 2.916.076,05 97% 

Numero de Facturas 3.848,00 97% 3.860,00 96% 
 

 

 

20.- OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

 

Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas o un conjunto que actúa en 

concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos 

o acuerdos entre fundadores, miembros del órgano de gobierno o asociados, el control sobre 

otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la 

otra. 

 

Información sobre operaciones realizadas con partes vinculadas: 

 

 

 

 

 

 

 

Importe % Importe %

Periodo medio de pago  proveedores 10 14

Ratio de operaciones pagadas 27 23

Ratio de operaciones pendientes de pago 5 8

Total pagos del ejercicio 2.817.833,77 100% 2.763.478,62 100%

Total pagos pendientes 173.835,79 74.052,73

Pagos realizados y pendientes de pago en la fecha de 

cierre del balance

2023 2022
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Ejercicio 2023 
 

Parte Vinculada 
Vta de bs y servicios Compra de bs y servicios 

Importe Bº/Perd Importe Bº/Perd 

Universidad de Sevilla 59.635,00 2.385,40  554.848,17   

          

          

Total 59.635,00 2.385,40  554.848,17 0,00 
  

Ejercicio 2022 
 

 

Parte Vinculada 
Vta de bs y servicios Compra de bs y servicios 

Importe Bº/Perd Importe Bº/Perd 

Universidad de Sevilla 150.378,75 6.015.15 505.590,80   

          

          

Total 150.378,75 6.015,15 505.590,80  
 

 

Con respecto a las operaciones anteriores se hace constar las siguientes circunstancias: 

 

Se realizan a precio de mercado. 

No hay saldos pendientes sobre los que se dude de su liquidación, por lo que no se han realizado 

correcciones valorativas sobre los mismos. 

No existen garantías comprometidas sobre los mismos. 
 

 

 

Al cierre del ejercicio los saldos con partes vinculadas son los siguientes: 
 

Parte Vinculada 
Saldos deudores Saldos Acreedores 

2023 2022 2023 2022 

Universidad de Sevilla 132.140,63 114.854,38 362.309,98 369.151,83 

          

          

Total 132.140,63 114.854,38 362.309,98 369.151,83 
 

 

El saldo acreedor con la Universidad de Sevilla incluye el compromiso alcanzado con la 

Universidad de Sevilla en la gestión de contratos de investigación al amparo de los artículos 

68 y 83 de la L.O.U, ésta facturará a la Fundación una cantidad en concepto de compensación 

por la cesión de la explotación del potencial investigador generado en su seno, por importe del 

6%. Dicha cantidad en todo caso respetará el equilibrio presupuestario de la Fundación.  

 

Dentro de este importe aparece un total de 135.310,58 € en concepto de compensación de la 

US por la gestión de Proyectos Europeos en los que FIUS actúa de Third Party. 
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Los importes devengados a favor de la Universidad de Sevilla por este concepto, aparecen en 

el pasivo del balance de situación clasificados dentro del epígrafe de Proveedores, empresas 

del grupo y asociadas. 

 

No existen acuerdos de financiación suscritos con partes vinculadas. 

 

 

21.- ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 

 

Con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta la fecha de formulación de estas cuentas anuales 

no se han puesto de manifiesto hechos que hagan necesaria su inclusión mediante un ajuste a 

los estados financieros ni mediante la modificación de la información contenida en la memoria, 

ni que afecten a la aplicación del principio de entidad en funcionamiento. 
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INVENTARIO 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AMORTIZACIONES

VALOR OTRAS DETERIORO Y

FECHA DE CONTABLE VALORACIONESOTRAS PARTIDAS CARGAS Y OTRAS

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO ADQUISICIÓN TOTAL REALIZADAS COMPENSADORASGRAVÁMENESCIRCUNSTANCIAS

INMOVILIZADO

CESION DE USO EDIFICIO R. MERCEDES 31-oct.-18 549.402,50 -  57.687,21 

OBRAS EN ED. REINA MERCEDES 31-oct.-18 172.465,66 -  17.852,04 

Estanque 24-oct.-12 3.200,00 -  1.783,66 -  

Suelo Modulado 24-oct.-12 2.900,00 -  994,30 -  

MINI PC FIUS 24-jun.-22 686,36 -  257,39 

MINI PC FIUS 24-jun.-22 686,36 -  257,39 

MINI PC FIUS 24-jun.-22 686,36 -  257,39 

MINI PC FIUS 24-jun.-22 686,36 -  257,39 

MINI PC FIUS 24-jun.-22 686,36 -  257,39 

MINI PC FIUS 24-jun.-22 686,36 -  257,39 

MINI PC FIUS 24-jun.-22 686,36 -  257,39 

732.646,68 80.118,94 

INVERSIONES FINANCIERAS A L.P 2.101.592,64

IPF 2.100.000,00

INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 1.421,02

FIANZAS 171,62

DEUDORES

CLIENTES 2.111.306,00

DEUDORES 157,30

ADMONES PUBLICAS 16.732,86

2.128.196,16 

INVERSIONES FINANCIERAS C.P

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 10.117,42

PERIODIFICACIONES A C.P 384.643,36

BANCOS 10.471.280,78

15.748.358,10 

BIENES Y DERECHOS

TOTAL

TOTAL

EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS EQUIVALENTES

TOTAL
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23.- BASES DE PRESENTACION DE LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 

 

El presupuesto anual de la Fundación se elabora a partir de las previsiones de ingresos y gastos 

referentes a las distintas actividades programadas para el ejercicio, imputando en cada caso el 

importe de los ingresos y costes directos realizables, así como el importe de los costes 

indirectos razonablemente incurridos en la concreción de dichas actividades. 

 

 

Al final de la presente memoria, en la nota 24, se presenta la liquidación del presupuesto para 

los dos últimos ejercicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTES

FECHA DE VALOR VALOR DE AMORTIZADOS INTERESES

FORMALIZACION NOMINAL REEMBOLSO DEVUELTOS SATISFECHOS

PATRIMONIO NETO

DOTACION FUNDACIONAL 30.000,00

RESERVAS VOLUNTARIAS 903.839,45

RESULTADOS NEGAT. EJ ANT

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 82.999,07

SUBVENCIONES 494.413,94

1.511.252,46

OTROS PASIVOS FINANCEIROS

DEUDAS A CORTO PLAZO 420.372,23

ACREEDORES COMERCIALES 514.094,15

HACIENDA PUBLICA ACREEDORA POR CF 628.978,92

REMUNERACIONES PDTES 59.635,71

ANTICIPOS 12.614.024,63

TOTAL 14.237.105,64

TOTAL 15.748.358,10

TOTAL

ACREEDORES COMERCIALES Y OTRA DEUDAS

DEUDAS Y OBLIGACIONES
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24.- LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
 

 

EJERCICIO 2022 
 

Epígrafes 
Gastos presupuestados 

Epígrafes 
Ingresos presupuestados 

Presupuesto Realización Desviación Presupuesto Realización Desviación 

1.Gastos por 

Ayudas  
200.000,00  210.074,41  -10.074,41  

1.  Rdo. De la 

explotación 

mercantil 
      

2 Gasto 

colaboraciones y 

órgano de 

gobierno 

      

2. Cuotas de 

usuarios y 

afiliados 
      

3. Consumo de la 

explotación 
1.618.000,00 2.604.859,75 -986.859,75 

3. Ingresos por 

convenios 
6.688.000,00 7.617.932,10 929.932,10 

4. Gastos de 

personal 
5.000.000,00 5.477.157,96 -477.157,96 

4. Subvenciones 

donaciones y 

legados 

imputados a 

resultados 

160.000 764.846,63 604.846,63 

5. 

Amortizaciones 

provisiones y 

otros gastos 

 

30.000,00 
21.827,10 8.172,90 5. Otros ingresos    

6 Gastos 

financieros y 

asimilados 

   6. Ingresos 

financieros 
  5,05 5,05 

7. Gastos por 

deterioro créditos 

operaciones 

       

8. Gastos 

extraordinarios 
 4.759,48 -4.759,48 

7. Ingresos 

extraordinarios 
     

Total gasts de 

funcionamiento 
6.848.000,00 8.318.678,70 -1.470.678,70 

Total ingresos de 

funcionamiento 
6.848.000,00 8.382.783,78 1.534.783,78 

Saldo de operaciones de funcionamiento (ingresos-gastos) 
Presupuesto Realización Desviación 

0,00 64.105,08 64.105,08 

 

Las desviaciones en cuanto ingresos y gastos se deben fundamentalmente al incremento de proyectos / 

subvenciones firmados y ejecutados lo que ha provocado que las previsiones se hayan superado de manera 

positiva.  
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EJERCICIO 2023 
 

 

Epígrafes 
Gastos presupuestados 

Epígrafes 
Ingresos presupuestados 

Presupuesto Realización Desviación Presupuesto Realización Desviación 

1.Gastos por 

Ayudas  
200.000,00  229.140,67 -29.140,67 

1.  Rdo. De la 

explotación 

mercantil 
      

2 Gasto 

colaboraciones y 

órgano de 

gobierno 

      

2. Cuotas de 

usuarios y 

afiliados 
      

3. Consumo de la 

explotación 
2.000.000,00 2.687.780,65 -687.780,65 

3. Ingresos por 

convenios 
8.220.000,00 8.442.513,52 222.513,52 

4. Gastos de 

personal 
6.000.000,00 5.991.702,27 8.297,73 

4. Subvenciones 

donaciones y 

legados 

imputados a 

resultados 

 556.301,26 556.301,26 

5. 

Amortizaciones 

provisiones y 

otros gastos 

20.000,00 18.335,54 1.664,46 5. Otros ingresos    

6 Gastos 

financieros y 

asimilados 

   6. Ingresos 

financieros 
  11.706,49 11.706,49 

7. Gastos por 

deterioro créditos 

operaciones 

       

8. Gastos 

extraordinarios 
 563,07 -563,07 

7. Ingresos 

extraordinarios 
     

Total gasts de 

funcionamiento 
8.220.000,00 8.927.522,20 -707.522,20 

Total ingresos de 

funcionamiento 
8.220.000,00 9.010.521,27 790.521,27 

Saldo de operaciones de funcionamiento (ingresos-gastos) 
Presupuesto Realización Desviación 

0,00 82.999,07 82.999,07 
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25.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

 

El estado de Flujos de Efectivo correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2023 y el del ejercicio anterior se presenta en el siguiente cuadro: 
 

 

 

 EJERCICIO EJERCICIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2023 2022 

   

   

1. Resultado del ejercicio antes de impuestos 84.226,03 64.479,96 

2. Ajustes del resultado (7.056,04) 4.044,84 

a) amortización del inmovilizado + 18.335,54 21.827,10 

b) correcciones valorativas por deterioro 0,00 0,00 

c) variaciones de provisiones. 0,00 0,00 

d) Imputación de subvenciones (-) (13.685,09) (17.777,18) 

e) Resultado por bajas y enajenación de inmovilizado  0,00 0,00 

f). Resultados por bajas y enajenaciones instrumentos financieros 0,00 0,00 

g) ingresos financieros (-) (11.706,49) (5,08) 

h) gastos financieros + 0,00 0,00 

i) diferencias de cambio 0,00 0,00 

j) variaciones del valor razonable instrumentos financieros. 0,00 0,00 

k) otros ingresos y gastos 0,00 0,00 

   

3. Cambios en el capital corriente 1.643.595,45 2.033.262,20 

a) existencias 0,00 0,00 

b) deudores y otras cuentas a cobrar 40.763,70 (890.803,81) 

c) otros activos corrientes (60.033,78) 55.557,06 

d) acreedores y otras cuentas a pagar 1.662.865,53 2.868.508,95 

e) otros pasivos corrientes 0,00 0,00 

f) otros activos y pasivos no corrientes 0,00 0,00 

   

4. Otros flujos de efectivo de las actividades explotación 10.154,83 (98,67) 

a) pagos de intereses (-) 0,00 0,00 

b) cobros de dividendos + 0,00 0,00 

c) cobros de intereses + 11.706,49 5,08 

d) Pagos (cobros) Impuesto sobre beneficios (1.551,66) (98,27) 

e) Otros pagos (cobros) 0,00 0,00 

   

5. Flujos de efectivo de las actividades explotación 1.730.920,27 2.101.693,81 

   

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES INVERSIÓN   
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6. Pagos por inversiones (-) (2.001.391,02) (14.951,94) 

a) Empresas del grupo y asociadas.  0,00 

b) Inmovilizado intangible  0,00 

c) Inmovilizado material 0,00 (4.804,52) 

d) Inversiones inmobiliarias  0,00 

e) otros activos financieros (2.001.391,02) (10.147,42) 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  0,00 

g) otros activos  0,00 

 0,00 0,00 

7. Cobros por desinversiones (+) 0,00 0,00 

a) Empresas del grupo y asociadas. 0,00 0,00 

b) Inmovilizado intangible 0,00 0,00 

c) Inmovilizado material 0,00 0,00 

d) Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00 

e) otros activos financieros 0,00 0,00 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00 

g) otros activos 0,00 0,00 

 0,00 0,00 

   

8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (2001.391,02) (14.951,94) 

   

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

   

9. Cobros  y pagos por instrumentos de patrimonio. 0,00 0,00 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+) (0,03) 0,00 

b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-) 0,00 0,00 

    Disminuciones de capital 0,00 0,00 

    Otros instrumentos de patrimonio neto 0,00 0,00 

    Otras aportaciones de socios 0,00 0,00 

    Cambio en las reservas. 0,00 0,00 

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-) 0,00 0,00 

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+) 0,00 0,00 

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 0,00 0,00 

   

10.Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 69.611,47 (325.450,14) 

a) Emisión   

    1. Obligaciones y valores similares(+) 0,00 0,00 

    2. Deudas con entidades de crédito(+) 0,00 0,00 

    3. Deudas con empresas del grupo y asociadas(+) 0,00 0,00 

    4. Otras deudas (+) 69,611,47 0,00 

    5. Cobros por instrumentos de pasivo financiero con características especiales 0,00 0,00 

   

b) devoluciones y amortización de   

    1. Obligaciones y valores similares (-) 0,00 0,00 
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    2. Deudas con entidades de crédito (-) 0,00 0,00 

    3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-) 0,00 0,00 

    4. Otras deudas (-) 0,00 (325.450,14) 

    5. Pagos por instrumentos de pasivo financiero con características especiales 0,00 0,00 

   

11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00 

a) Dividendos (-) 0,00 0,00 

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-) 0,00 0,00 

   

12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación  69.611,44 (325.450,14) 

   

D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio 0,00 0,00 

   

E). AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (200.859,31) 1.761.291,73 

   

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 10.672.140,09 8.910.848,36 

   

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 10.471.280,78 10.672.140,09 

   

DIFERENCIA DE EFECTIVO O EQUIVALENTES EN EL EJERCICIO (200.859,31) 1.761.291,73 
 

   
El Consejo Ejecutivo de la Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 39 de los estatutos de la Fundación, procede a la formulación 

de la Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre de 2023, así como la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Gastos 

de dicho ejercicio. 

 

El  Secretario del Patronato con el VºBº del Presidente  firman el presente documento, en 

conformidad con la citada formulación a efectos de identificación, todas la hojas integrantes 

de la Cuentas Anuales y Liquidación del Presupuesto y lo presentan al Patronato para su 

aprobación. 
 

Sevilla, a 7 de junio de 2024 

 

VºB.: D. Miguel Ángel Castro Arroyo 

Excmo. Rector de la Universidad de Sevilla. 

Presidente del Patronato 

 

 

 

 

Fdo.:D. Martín Serrano Vicente 

Secretario Patronato 

 

Código Seguro De Verificación ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg== Fecha 07/06/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

MARTIN SERRANO VICENTE

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D Página 63/63

https://pfirma.us.es/verifirma/code/ZjbeMfUuCfsvMB8K2hJhzg%3D%3D


 

  

 

 
  
 

Página 1 de 4 

Avda. Diego Martínez Barrio 10, 6º, 41013 Sevilla 
Tlf. +34 95 428 60 96 

www.auren.com 
 

AUDITORÍA Y ASSURANCE 

AU
R

EN
 A

U
D

IT
O

R
ES

 S
P,

 S
.L

.P
. I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
.M

. d
e 

M
ad

rid
. T

om
o 

33
.8

29
, S

ec
ci

ón
 8

, F
ol

io
 8

9,
 H

oj
a 

M
-6

08
79

9,
 In

sc
rip

ci
ón

 1
. C

.I.
F.

: B
/8

73
52

35
7.

 A
vd

a.
 G

en
er

al
 P

er
ón

, 3
8 
–

 2
80

20
 M

ad
rid

 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES  

 

EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE  

 

 
 
A los Patronos de FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA: 

 

 

 

Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales de FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA, que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de FUNDACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA a 31 de diciembre de 2023, así como de 
sus resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica 
en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 

en el mismo. 
 
 
 

Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoria de las cuentas anuales de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de auditoría de cuentas ni han 
concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada 
normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 

han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto 
de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra 
opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre estos riesgos. 
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Reconocimiento de ingresos y gastos de ejecución de proyectos de investigación 
 
Descripción Como consecuencia de las especiales circunstancias de la principal actividad de 

la Fundación consistente en la suscripción de convenios con administraciones 
públicas y con entidades privadas para el desarrollo de proyectos de 
investigación y de asistencia científica o técnica (véase Notas 4 y 13 de la 
memoria adjunta), hemos considerado que el reconocimiento de los ingresos y 
de los gastos derivados de la ejecución de estos proyectos según el grado de 
avance para los proyectos con proyección plurianual y el reconocimiento de los 

correspondientes márgenes de beneficio por proyecto, constituyen un aspecto 
significativo de nuestra auditoría. 

 
Nuestra 
respuesta 

Nuestros procedimientos de auditoria han comprendido, entre otros, la 
evaluación de los controles sobre los proyectos contratados y su ejecución, así 
como la obtención y análisis de los registros extracontables analíticos 
individualizados por proyecto, comprobando su cuadre con los registros 

contables y verificando, para una muestra seleccionada de dichos proyectos, el 
grado de avance de cada proyecto, el ingreso que origina y que debe ser 
registrado al cierre del ejercicio según el gasto incurrido y el porcentaje de 
beneficio por proyecto que debe ser imputado en el ejercicio, así como la 
verificación de una muestra de los gastos de dichos proyectos. Adicionalmente, 
hemos obtenido confirmaciones externas para una muestra de suscriptores de 
convenios tanto del volumen económico del convenio suscrito como de los 

saldos pendientes de cobro, realizando, en caso de ser necesario, 
procedimientos de comprobación alternativos. 
 

 

 
 

Responsabilidad del Presidente del Patronato en relación con las cuentas anuales 
 
El Presidente del Patronato, es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla, de conformidad con el marco normativo 
de información financiera aplicable a la Fundación en España, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección 

material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales, el Presidente del Patronato es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Fundación para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el Patronato tienen 
intención de liquidar la Fundación o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 

realista. 
 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. 
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Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre 

detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 

error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 

en las cuentas anuales. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 

cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 

•  Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 

puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 

•  Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Fundación. 

 

•  Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Presidente del 

Patronato. 

 

•  Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los Patronos, del principio contable de 

empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 

sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 

que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Fundación para continuar 

como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 

requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 

información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 

expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 

auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos 

o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Fundación deje de ser una empresa en 

funcionamiento. 

 

•  Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. Nos comunicamos con 

los Patronos de la Fundación en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 

de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 

como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 

de la auditoría. 
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Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 

de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 

en el transcurso de la auditoría. 

 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los Patronos de la 

Fundación, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 

cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 

significativos. 

 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 

reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

 

 

 

AUREN AUDITORES SP, S.L.P. 

R.O.A.C. Nº S2347 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cristóbal Montes Galnares 

R.O.A.C. Nº 17678 

 

10 de junio de 2024 

 

“Este informe se corresponde con el sello distintivo n.º 07/24/01166 emitido por el 

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España" 
 

 





Mayo 2024 

Sección de Planificación del Presupuesto 

Servicio de Presupuesto 

EXPEDIENTES DE 
TRANSFERENCIAS DE 

CRÉDITO PARA  

CONSEJO DE GOBIERNO 



Expedientes de Transferencias de Crédito 2024
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

1 12/01/2024 CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA 25,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: BECA PARA 

TITULADO

2 10.000,0007/02/2024 SERVICIO ASISTENCIA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: 

REESTRUCTURACIÓN DE ORGÁNICAS

3 08/02/2024 CONSEJO SOCIAL 2.000,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO II: DOTACIÓN 

PARA APOYAR LA LABOR ORIENTADORA Y 

DIVULGATIVA DE LOS SERVICIOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS ESTUDIANTES

4 08/02/2024 CONSEJO SOCIAL 3.200,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: AYUDAS PARA 

LA PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL AULA 

DE DEBATE DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA EN 

TORNEOS

5 08/02/2024 CONSEJO SOCIAL 2.800,00DEL CAPÍTULO IV AL CAPÍTULO IV: 

COLABORACIÓN CON LOS PREMIOS DE LOS 

ESTUDIANTES CON MEJORES NOTAS DE 

ADMISIÓN A GRADOS Y DOBLES GRADOS
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Expedientes de Transferencias de Crédito 2024
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

6 08/02/2024 CONSEJO SOCIAL 2.000,00

7 08/02/2024 CONSEJO SOCIAL 3.000,00

8 12/02/2024 DPTO. INGENIERÍA TELEMÁTICA 231,22

9 12/02/2024 VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 15.000,00

10 14/02/2024 VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 30.000,00

11 14/02/2024 FACULTAD DE FARMACIA 500,00

DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO II: 

COLABORACIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS 

OLIMPIADAS DE CONOCIMIENTO

DEL CAPÍTULO IV AL CAPÍTULO IV: DOTACIÓN 

ADICIONAL PARA LAS AYUDAS DE 

COMPROMISO SOCIAL

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: 

RENOVACIÓN DE MOBILIARIO

DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: AYUDAS PARA 

LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE TÍTULOS 

CONJUNTOS

DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: AYUDAS A 

ESTUDIANTES DE DOCTORADO PARA EL 

DESARROLLO DE TESIS CO-TUTELADAS

DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: CONCURSO 
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Expedientes de Transferencias de Crédito 2024
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

12 15/02/2024 AULA DE LA EXPERIENCIA 10.180,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: REINTEGRO DE 

MATRÍCULAS DEL AULA DE LA EXPERIENCIA POR 

BECAS CONCEDIDAS

13 19/02/2024 DPTO. CONTABILIDAD Y ECONOMÍA FINANCIERA 1.000,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE EQUIPOS PARA PROCESO DE INFORMACIÓN

14 19/02/2024 DPTO. EXPRESIÓN GRÁFICA E INGENIERÍA EN LA 

EDIFICACIÓN

1.268,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: RENOVACIÓN 

DE ORDENADOR PORTÁTIL

15 19/02/2024 DPTO. ANTROPOLOGÍA SOCIAL 800,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

16 23/02/2024 DPTO. ANÁLISIS ECONÓMICO Y ECONOMÍA POLÍTICA 578,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE APARATO DE AIRE ACONDICIONADO

17 29/02/2024 RECTORADO 1.451,72DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: PATRONALES 

DEL EJERCICIO ANTERIOR

18 29/02/2024 RECTORADO 1.703,15DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: PATRONALES 

DEL EJERCICIO ANTERIOR
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Expedientes de Transferencias de Crédito 2024
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente ImporteObservaciones

19

Fecha(*) Solicitante

29/02/2024 RECTORADO 1.277,98DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: PATRONALES 

DEL EJERCICIO ANTERIOR

20 29/02/2024 RECTORADO 5.059,75DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: PATRONALES 

DEL EJERCICIO ANTERIOR

21 29/02/2024 RECTORADO 282,76DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: PATRONALES 

DEL EJERCICIO ANTERIOR

23 01/03/2024 DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO UNIVERSITARIO 8.944,50DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: ADQUISICIÓN 

DE PANELES INFORMATIVOS PARA LA OBRA DE 

LA IGLESIA DE LA ANUNCIACIÓN

24 01/03/2024 DPTO. PREHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA 559,40DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE APARATO DE AIRE ACONDICIONADO

25 01/03/2024 DPTO. QUÍMICA ANALÍTICA 262,97DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE MONITORES DE EQUIPOS INFORMÁTICOS

27 11/03/2024 ÁREA PRÁCTICAS CLÍNICAS ODONTOLOGÍA 8.528,05DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: ADQUISICIÓN 

DE ESCÁNER INTRAORAL
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Expedientes de Transferencias de Crédito 2024
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

28 13/03/2024 DPTO. FILOLOGÍA ALEMANA 1.434,00

30 18/03/2024 DPTO. INGENIERÍA AEROESPACIAL Y MECÁNICA DE

FLUIDOS

2.100,00

31 22/03/2024 DPTO. DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 2.000,00

32 22/03/2024 DPTO. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y MARKETING 723,00

33 22/03/2024 DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO UNIVERSITARIO 543.015,19

34 22/03/2024 CONSEJO SOCIAL 3.000,00

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO Y MOBILIARIO

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPOS INFORMÁTICOS

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE TELEFONILLOS

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REFORMA 

DEL SALÓN DE ACTOS DE LA E.T.S. INGENIERÍA 

AGRONÓMICA

DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: 

COFINANCIACIÓN DE AYUDAS PARA LA 

FORMACIÓN EN COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO
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Expedientes de Transferencias de Crédito 2024
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

35 22/03/2024 DPTO. DE GEOGRAFÍA HUMANA 2.961,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPOS INFORMÁTICOS

36 22/03/2024 DPTO. MATEMÁTICA APLICADA II 472,14DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE MOBILIARIO

37 22/03/2024 DPTO. QUÍMICA FÍSICA 1.605,50DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: RENOVACIÓN 

DE APARATO DE AIRE ACONDICIONADO

38 22/03/2024 DPTO. ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE 

EMPRESAS II

381,90DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE MONITOR

39 22/03/2024 DPTO. CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS I 863,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: RENOVACIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

40 08/04/2024 ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO 644,49DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

41 08/04/2024 DPTO. HISTORIA, TEORÍA Y COMPOSICIÓN 

ARQUITECTÓNICAS
1.800,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE APARATO DE AIRE ACONDICIONADO
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Expedientes de Transferencias de Crédito 2024
Sección de Planificación del Presupuesto. 
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Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

42 08/04/2024 DPTO. FARMACOLOGÍA, PEDIATRÍA Y RADIOLOGÍA 510,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

43 09/04/2024 DPTO. MATEMÁTICA APLICADA I 14.672,29DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: RENOVACIÓN 

DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y APARATOS DE 

AIRE ACONDICIONADO

44 10/04/2024 DPTO. ANTROPOLOGÍA SOCIAL 345,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE MOBILIARIO

46 10/04/2024 DPTO. EDUCACIÓN ARTÍSTICA 1.234,85DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

47 10/04/2024 DPTO. ECONOMÍA FINANCIERA Y DIRECCIÓN DE 

OPERACIONES

2.573,48DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE MOBILIARIO

48 16/04/2024 E.T.S. INGENIERÍA 29.657,14DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE EQUIPOS INFORMÁTICOS, APARATOS DE AIRE 

ACONDICIONADO Y OTRO MATERIAL 

INVENTARIABLE
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Expedientes de Transferencias de Crédito 2024
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

51 02/05/2024 E.T.S. INGENIERÍA INFORMÁTICA 5.000,00

53 10/05/2024 DPTO. HISTORIA DE AMÉRICA 550,00

54 13/05/2024 ESCUELA INTERNACIONAL DE POSTGRADO 1.919,00

57 17/05/2024 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 1.840,24

58 17/05/2024 DPTO. SOCIOLOGÍA 764,08

60 20/05/2024 DPTO. EXPRESIÓN GRÁFICA E INGENIERÍA EN LA 

EDIFICACIÓN

8.000,00

DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO IV: PREMIOS FIN 

DE GRADO DE LAS TITULACIONES DE LA E.T.S. 

INGENIERÍA INFORMÁTICA

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

DEL CAPÍTULO IV AL CAPÍTULO IV: AMPLIACIÓN 

DEL TIPO DE SOLICITANTE PARA BECAS DE

FORMACIÓN DEL SACU EN LA MODALIDAD DE 

COMUNICACIÓN

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPOS PARA PROCESO DE INFORMACIÓN
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Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

61 24/05/2024 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 203,76

62 24/05/2024 DPTO. ECONOMÍA FINANCIERA Y DIRECCIÓN DE

OPERACIONES

4.277,30

63 28/05/2024 DPTO. HISTORIA MEDIEVAL Y CIENCIAS Y TÉCNICAS

HISTORIOGRÁFICAS

348,27

64 31/05/2024 DPTO. HISTORIA MODERNA 2.365,56

65 31/05/2024 DPTO. INGENIERÍA TELEMÁTICA 1.314,83

66 31/05/2024 DPTO. ECONOMÍA APLICADA I 9.000,00

67 31/05/2024 DPTO. DE HISTORIA DE AMÉRICA 2.616,60

DEL CAPÍTULO IV AL CAPÍTULO IV: INCREMENTO 

CUOTA PATRONAL

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: RENOVACIÓN 

DE ORDENADORES PORTÁTILES Y MONITORES

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE EQUIPO INFORMÁTICO

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO

DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO VI: RENOVACIÓN 

DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO
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Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

 

22 29/02/2024 FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA (FIUS)

688,80DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: 

COMPENSACIÓN POR LA CESIÓN DE LA 

EXPLOTACIÓN DEL POTENCIAL INVESTIGADOR 

GENERADO EN FIUS

26 04/03/2024 SECCIÓN SINDICAL CC.OO. 373,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: ADQUISICIÓN 

DE MOBILIARIO

29 15/03/2024 SERVICIO ASISTENCIA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 8.000,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: ADQUISICIÓN 

DE APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA 

GESTIONAR LA BOLSA DE ALOJAMIENTO

45 10/04/2024 DPTO. FILOSOFÍA Y LÓGÍCA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA 4.200,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: ADQUISICIÓN 

DE MOBILIARIO

49 22/04/2024 SERVICIO ASISTENCIA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 2.000,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: ADQUISICIÓN 

DE APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA 

GESTIONAR LA BOLSA DE ALOJAMIENTO

50 25/04/2024 OFICINA GENERAL DE PROYECTOS INTERNACIONALES 5.000,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: ADQUISICIÓN 

DE PANTALLA INTERACTIVA
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52 10/05/2024 DPTO. NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA, TOXICOLOGÍA Y 

MEDICINA LEGAL

1.423,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: ADQUISICIÓN 

DE APARATO ELECTRÓNICO DE USO DOCENTE

55 15/05/2024 DPTO. ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE 

COMPUTADORES

4.194,00DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: REPOSICIÓN 

DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO

56 15/05/2024 DPTO. DE ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 1.230,28DEL CAPÍTULO II AL CAPÍTULO VI: SUSTITUCIÓN 

DE COMPRESOR DE CÁMARA FRIGORÍFICA 

PARA CONSERVAR MATERIAL ANATÓMICO

59 17/05/2024 DPTO. DE SOCIOLOGÍA 900,00DEL CAPÍTULO VI AL CAPÍTULO II: ADQUISICIÓN 

DE MATERIAL FUNGIBLE
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CONSEJO DE GOBIERNO 

SESIÓN DE 20-6-2024 

7.bis. PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES E INFRAETRUCTURAS 

 

Desde las Universidades Públicas de Andalucía deseamos expresar las siguientes consideraciones ante 
la propuesta de reparto, por parte de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, de la 
cantidad de 20 millones de fondos propios de las Universidades para acciones de inversiones e 
infraestructuras, en la sesión de la Comisión de Programación del Consejo Andaluz de Universidades 
celebrada el pasado día 22 de mayo, y ante las diferentes comunicaciones publicadas en diferentes 
medios:  

1. En primer lugar, deseamos recordar la posición de AUPA tras la aprobación de este nuevo Plan 
Extraordinario de Inversiones e Infraestructuras. En un comunicado publicado el 12 de abril, 
expresábamos que “un Plan de esta naturaleza, para que sea ambicioso y coherente con los 
objetivos de desarrollo económico y social planteados por el Gobierno andaluz, debe contar con 
fondos específicos aportados por la administración autonómica y una planificación integral y 
plurianual, ya que el mero uso asimétrico de fondos propios durante el período 2024-2027, con 
una limitación de 20 millones anuales, y 80 millones como máximo para el conjunto del sistema, 
resulta a todas luces insuficiente para situar a las diez universidades públicas de Andalucía donde 
todos y todas queremos”. 

2. En segundo lugar, y tras la celebración de la sesión de la Comisión de Programación del Consejo 
Andaluz de Universidades (CP CAU) del pasado 22 de mayo, en cuyo punto 4 se incluía el punto 
“Audiencia de la propuesta de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de los 
proyectos e importes por cada Universidad pública andaluza que podrán ser financiados con cargo 
al plan extraordinario de inversiones e infraestructuras 2024-2027", deseamos expresar las 
siguientes valoraciones: 

a. La falta de criterios claros y objetivos que justificara la propuesta presentada, no incluyendo 
en la documentación aportada ninguna exposición de criterios, de puntuaciones o de otra 
información que permitiera una valoración objetiva del procedimiento de reparto empleado. 

b. En el desarrollo del punto, y ante las intervenciones que pedían aclaraciones sobre los 
criterios empleado, la Presidencia de la CP CAU transformó la propuesta presentada en una 
primera aproximación que podría ser modificada por acuerdo de las universidades públicas 
andaluzas. 

c. Resulta sorprendente que, minutos después de la finalización de la sesión de la CP CAU, la 
Consejería difundiera diversas notas de prensa en la que aparecían las cantidades asignadas 
de este punto a las diferentes universidades como repartos definitivos. 

 

 



Por todo ello, la rectora y los rectores del sistema público universitario andaluz, solicitamos: 

1. Que la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación revise su propuesta y, en su caso, 
aclare de manera objetiva, transparente y clara el reparto que plantee, incluyendo una exposición de 
la propuesta de resolución basada en los criterios que emplee de acuerdo con la convocatoria. Es la 
Consejería la responsable del Acuerdo de 9 de abril por la que se fijan los criterios para el 
desarrollo del reparto y, en consecuencia, es la Consejería la que debe responsabilizarse del 
resultado del reparto y de los criterios empleados.

2. Que no se realicen actuaciones que puedan generar dificultades en la normal convivencia de las 
universidades públicas que conforman el sistema universitario público andaluz. Las universidades 
públicas andaluzas evitarán fricciones entre ellas que sólo alimentarían dificultades entre las 
comunidades de un único sistema universitario, el sistema universitario público andaluz, que debe 
ser cuidado, atendido y respetado en todos sus extremos.

3. Que se revise el tope impuesto de 20 millones para esta anualidad y que se valore aumentarlo, 
dentro de los límites aprobados para cada universidad y en función de las posibilidades reales de 
gasto de cada universidad para este ejercicio. Somos conscientes de que este límite aparece 
expresamente recogido en el Acuerdo de 19 de septiembre de 2023, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba el Modelo de Financiación de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el período 2023-2027, pero, tal y como advertimos en su momento, 
introduce una rigidez indeseada en el sistema, cuyos negativos efectos estamos comprobando ahora, 
y precisamente por ello, siendo una reforma muy puntual del Acuerdo, insistimos en la necesidad 
de que se lleve a cabo lo antes posible. Hay que añadir que ello no redundaría en ningún caso en 
incurrir en un gasto superior de los 80 millones aprobados en la orden para el período 2024-2027, 
puesto que ese tope se seguirá respetando, y podría resolver la compleja situación creada en este 
momento.

4. Finalmente, creemos que es completamente imprescindible comenzar a trabajar cuanto antes en la 
elaboración de un Plan integral y plurianual de inversiones e infraestructuras de las Universidades 
Públicas de Andalucía, dotado con fondos extraordinarios no vinculados al Modelo de Financiación 
de las Universidades Públicas, tal y como se prevé expresamente en el artículo Quinto del Acuerdo 
de de 19 de septiembre de 2023. 

Francisco Oliva Blázquez, Presidente de AUPA 

Andalucía, 3 de junio de 2024 
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ANEXO XII 

 
ASOCIACIÓN CONFERENCIA DE DECANAS Y DECANOS DE FÍSICA DE ESPAÑA 

ESTATUTOS 

 

CAPÍTULO I 

DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y ÁMBITO 

Artículo 1. 

La “Asociación Conferencia de Decanas y Decanos de Física de España” (en adelante la 
Asociación), al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo y normas 
complementarias, se constituye en asociación, con personalidad jurídica propia, plena 
capacidad de obrar y sin ánimo de lucro. 

Artículo 2. 

Esta Asociación tiene como fines generales la promoción de actividades encaminadas hacia el 
desarrollo científico, técnico, social y cultural del estudiantado y profesorado de estudios 
universitarios de Física: 

● La representación colegiada y la defensa de sus intereses ante cualquier organización, pública 
o privada. 

● El análisis y la reflexión acerca de los principios, métodos, programas y líneas de desarrollo de 
la investigación y enseñanza en Física en los niveles de grado, máster y doctorado, así como en 
la formación de posgrado y formación continuada. Promover por todos los medios a su alcance 
la constante mejora de las cuestiones relacionadas con sus competencias. 

● La participación y discusión en torno a criterios de organización, recursos formativos, admisión 
de estudiantes, evaluación, elaboración de planes de estudio, programas de intercambio, 
investigación, acreditación y, en general, en todas cuantas cuestiones se consideren relevantes 
para la docencia e investigación en Física. 

● La difusión de conocimientos, ideas y puntos de vista relacionados con la función docente e 
investigadora en Física. 

● El establecimiento de vínculos o relaciones con asociaciones nacionales y/o internacionales de 
similar naturaleza y fines. 

Artículo 3. 

Para el cumplimiento de estos fines podrá organizar sesiones de trabajo, conferencias, jornadas, 
congresos, proyectos de desarrollo, encuentros periódicos y cualquier otra actividad lícita que 
sirva a los fines de esta Asociación. La Asociación se declara independiente de todo tipo de poder 
o influencia ajenos a ella misma. 
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Artículo 4. 

La Asociación establece su domicilio social en la Facultad de Física de la Universidad de Sevilla, 
Avda. Reina Mercedes, s/n, 41012-Sevilla y el ámbito geográfico en el que realizará sus 
actividades será, principalmente, la totalidad del territorio español. 

 

CAPÍTULO II 

ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 5. 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y está formada por 
todos los Decanos y Decanas de las Facultades de Universidades Públicas con estudios de Física, 
o personas en las que deleguen, en adelante “personas asociadas”. 

Artículo 6. 

Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. La ordinaria se 
celebrará, preferentemente de forma presencial, al menos una vez al año. Las extraordinarias 
se celebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de la presidencia, cuando la Junta 
Directiva lo acuerde o cuando lo proponga por escrito un número personas asociadas no inferior 
al 20 por 100. Se podrán convocar reuniones por medios telemáticos siempre y cuando el tema 
a tratar sea urgente o de trámite. 

Artículo 7. 

Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizarán por escrito o por medios telemáticos 
señalando el lugar, día y hora de la reunión, así como el orden del día con expresión concreta de 
los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la asamblea 
en primera convocatoria habrá de mediar al menos quince días, pudiendo así mismo hacerse 
constar si procediera la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, 
sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a media hora. 

Artículo 8. 

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente 
constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella al menos dos tercios de las 
personas con derecho a voto, y en segunda convocatoria un tercio de las mismas. 

Los acuerdos requerirán el voto de dos tercios de las personas asociadas presentes o 
representados y se aprobarán cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo 
computables a estos efectos los votos nulos, en blanco, ni las abstenciones. 

Será necesario el voto afirmativo de dos tercios de las personas asociadas para: 

a) Disolución de la entidad. 

b) Modificación de los estatutos. 

c) Disposición o enajenación de bienes integrantes del inmovilizado. 
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Artículo 9. 

Son funciones de la Asamblea General: 

a) Marcar las líneas generales de actuación de la asociación. 

b) Aprobar la gestión de la Junta Directiva. 

c) Examinar y aprobar las cuentas anuales. 

d) Elegir a los miembros de la Junta Directiva mediante votación secreta directa o por correo en 
sesión convocada al efecto, de entre los candidatos presentados. 

e) Aprobar la inclusión de nuevos asociados y los acuerdos y convenios con otras sociedades y 
organismos 

f) Aprobar el calendario electoral y el protocolo de voto por correo. 

g) Disolver de la asociación. 

h) Modificar los estatutos. 

i) Disponer o enajenar bienes. 

j) Cualquier otra que no sea competencia atribuida a otro órgano social. 

k) Tomar decisiones colegiadas. 

l) Fijar la Cuota de la Asociación. 

Artículo 10. 

Requieren un acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto: 

a) Modificación de los estatutos. 

b) Disolución de la asociación. 

 

CAPÍTULO III 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 

Artículo 11. 

La asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva formada por: una 
presidenta o presidente, una vicepresidenta o vicepresidente, una secretaria o secretario, una 
tesorera o tesorero y dos vocales. Ninguno de los cargos que componen la Junta Directiva serán 
remunerados. Estos serán designados y revocados por la Asamblea General y su mandato tendrá 
una duración de dos años, renovables por una vez consecutiva. Al menos tres de los miembros 
deberán renovarse necesariamente. 

Artículo 12. 

Los cargos de la Junta Directiva podrán causar baja por renuncia voluntaria comunicada por 
escrito a la Junta, por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas o por 
expiración del mandato que le otorgó la figura de persona asociada, según el Artículo 5. 
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Artículo 13. 

Los miembros de la Junta Directiva que hubieran agotado el plazo para el cual fueron elegidos, 
continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la aceptación de los 
que les sustituyan. 

Artículo 14. 

La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su presidencia y a iniciativa o petición 
de la mitad de sus miembros. Quedará constituida cuando asista la mitad más uno de sus 
miembros y para que sus acuerdos sean válidos deberán ser por mayoría de votos. En caso de 
empate, el voto de la presidencia será de calidad. 

Artículo 15. 

Las funciones de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general a todos los actos propios 
de las finalidades de la asociación, siempre que no requieran, según estos Estatutos, 
autorización expresa de la Asamblea General. 

Son funciones particulares de la Junta Directiva: 

● Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de la asociación, 
acordando realizar los oportunos contratos y actos. 

● Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 

● Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los balances y las cuentas anuales. 

● Valorar y analizar las propuestas de admisión de nuevos asociados y proponerlos a la Asamblea 
General. 

● Nombrar delegados para alguna determinada actividad de la Asociación. 

● Proponer un calendario anual de actuaciones a la vista de las necesidades planteadas por los 
miembros asociados. 

● Cualquier otra función que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea General. 

Artículo 16. 

La presidenta o presidente tendrá las siguientes atribuciones: 

● Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos y privados. 

● Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, 
así como dirigir las deliberaciones de una y otra. 

● Fijar el orden del día de las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias. 

● Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia. 

● Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje o en el 
desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente, sin perjuicio de dar cuenta 
posteriormente a la Junta Directiva. 
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Artículo 17. 

La Vicepresidenta o Vicepresidente sustituirá a la Presidenta o Presidente en ausencia de esta o 
este, motivada por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá sus mismas atribuciones. 

Artículo 18. 

La Secretaría o Secretario tendrá a su cargo la dirección de los trabajos puramente 
administrativos de la asociación, levantará actas de las sesiones de la Junta Directiva y la 
Asamblea General, expedirá certificaciones, llevará los libros de la asociación legalmente 
establecidos y el fichero de personas asociadas y custodiará la documentación de la entidad, 
haciendo que se cursen las comunicaciones sobre designación de juntas directivas y demás 
acuerdos sociales inscribibles a los registros correspondientes, así como el cumplimiento de las 
obligaciones documentales en los términos que legalmente correspondan. 

Artículo 19. 

La persona designada Tesorera recaudará y custodiará los fondos, pertenecientes a la asociación 
y dará cumplimiento a las órdenes de pago que expida la presidencia. 

Artículo 20. 

Las personas vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembros de la Junta 
Directiva, así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones de trabajo que la propia 
comisión les encomiende. 

Artículo 21. 

Las vacantes que pudieran producirse durante el mandato de cualquiera de los miembros de la 
Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre sus miembros hasta la elección definitiva 
por la Asamblea General convocada al efecto. 

 

CAPÍTULO IV 

SOCIAS y SOCIOS 

Artículo 22. 

Podrán pertenecer a la asociación aquellas Decanas y Decanos -o persona en quien delegue- de 
los Centros Universitarios públicos españoles donde se impartan titulaciones oficiales  
vinculadas con la Física. Cada centro contará con una persona asociada con un voto. A las 
asambleas pueden acudir también otros representantes de los centros asociados que contarán 
con voz, pero sin voto. 

Artículo 23. 

Las personas asociadas causarán baja por alguna de las causas siguientes: 

a) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 

b) Por su cese como Decana o Decano o representante de los mismos. 

Artículo 24. 

Las personas asociadas tendrán los siguientes derechos: 
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a) Tomar parte en cuantas actividades organice la asociación en cumplimiento de sus fines. 

b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la asociación pueda obtener. 

c) Participar en las Asambleas con voz y voto. 

d) Ser electores y elegibles para los cargos directivos. 

e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la asociación. 

f) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor cumplimiento de los 
fines de la asociación. 

Artículo 25. 

Las personas asociadas tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir con los presentes estatutos y los acuerdos válidos de las asambleas y juntas directivas. 

b) Asistir a las asambleas y demás actos que se organicen. 

c) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen en la asociación. 

Artículo 26. 

Obligaciones documentales y contables. 

La asociación dispondrá de una relación actualizada de todos sus miembros. Asimismo, llevará 
una contabilidad en la que debe quedar reflejada una imagen fiel del patrimonio, los resultados, 
la situación financiera de la entidad y las actividades realizadas. También dispondrá de un 
inventario actualizado de sus bienes. 

En un Libro de Actas figurarán todas las actas correspondientes a las reuniones que celebren sus 
órganos de gobierno y representación. 

Artículo 27. 

Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines actividades de la Asociación 
serán los siguientes: 

a) Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma legal por parte de las 
personas asociadas o de terceras personas. 

b) Cualquier otro recurso lícito. 

c) Las aportaciones económicas que la Asamblea General pueda establecer. 

Artículo 28. 

El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el día 31 de marzo de cada 
año. 

 

CAPÍTULO V 

DISOLUCIÓN 
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Artículo 29. 

Se disolverá voluntariamente cuando así lo acuerde la Asamblea General, convocada al efecto, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de los presentes Estatutos. 

Artículo 30. 

En caso de disolución se nombrará una comisión liquidadora, la cual, una vez extinguidas las 
deudas y si existiese algún sobrante líquido, destinará ese sobrante para fines que no desvirtúen 
su naturaleza no lucrativa. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará la vigente Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y las disposiciones 
complementarias. 
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